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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. el REy (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud.

S U M A R IO

Presidenciadel Consejo de Ministros:
Reales decretos admitiendo la dimisión que del cargo de 

Gobernador civil de la provincia de Sevilla ha presenta- 
do D, Gumersindo Díaz Gordovés, y nombrando para el 
referido cargo á D. Tomás Alonso Zavala.

Ministerio de Grada y Justicia:
Raal decreto exceptuando de las formalidades de subasta 

la ejecución de las obras necesarias en el Palacio de Jus
ticia.

M inisterio de M arina:
Raal orden declarando nulos los nombramientos de fogone

ro de 1.a y 2.a cíese, expedidos á favor de marinero Fran
cisco Cervantes.

Intendencia general. — Relación de pensiones concedidas 
por este Ministerio.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto aprobatorio de la adjunta planta de personal 

de Universidades.
Dirección general del Tesoro público*—Anulación de un res

guardo de depósito.
Dirección generaldelaDeuda i##$«^Sub*£$.a jpara la ad

quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 
4 por 1ÓQ interior.

Dirección general de la Deuda pública —Llamamiento para 
la presentación de los valores que se expresan.

Dirección general de la Deuda pública.-—Relación de las ins
cripciones del 4 poí 100 emitidas por esta Dirección ge
neral por los conceptos que se expresan.

Ministerio de la Gobernacion
Dirección general <U Sanidad. —-Anunciando la aparición de 

la peste bubónica en purban (Natal).
Ministerio de Instrucción pública y. Bellas Artes;

Reaí ordep dispQ»ien4p que.ialínnmtro de medallas con^ig- 
xmdq jsn ,art̂  41 d̂ V regl^ento de Exposiciones se 
agreguen una de primera, dos de segunda y tres de ter
cera con destino á premios de los expositores de grabado 
en. lámina.

Otra disponiendo se anuncie á concurso la cátedra de Arit
mética y Giometría, vacante en la Escuela superior de 
Artes é Industrias y Bellas Artes de Madrid.

Otra nombrando Catedrático de Aritmética mercantil y
Teneduría de libres de la Escuela superior de Comercio
de Madrid á D. Ramón Cavanna.

Subsecretaría.̂ —Concurso para la provisión de la cátedra de 
Aritmética y Geometría, vacante en la Escuela superior 
de Artes é Industrias y Bellas Artes de Madrid.

Nombramiento del Tribuna^ de oposiciones á la plaza de 
Profesor auxiliar, de la Sección artística de la Escuela 
superior de Artes é industrias de Madrid, y lista de aspi
rantes á la misma.

Universidad Central.—Relación de nombramientos hechos 
por este Rectorado para proveer plazas vacantes en Es
cuelas públicas de este distrito universitario.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:

Real orden otorgando autorización para construir un mue
lle embarcadero de minerales en la bahía del puerto de 
Santander.

Real orden disponiendo se publique en la Gaceta la rela
ción de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Ene
ro último.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.-—Admisión de valores á la cotización oficial.

Administración provincial:
Colegio de Corredores de Comercio de Cartagena.—Anuncian

do, para los efectos de devolución de fianza, el falleci
miento de D. Francisco Vidal, individuo de este Colegio.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan.

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla Me ha presentado D. Gumer
sindo Díaz Cordovés.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo dé Ministros,

Franclseo SUvela.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Sevilla & 
D. Tomás Alonso Zavála, cesante de Igual cargo/ 

Dado en Palacio & seis de Abril de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de 

acuerdo con el Consej o de Ministros y de conformidad 
con el dictamen de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública, por hallarse comprendidas en el caso 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
las obras necesarias en el Palacio dé Justicia para la 
reforma de dos Salas de la Audiencia provincial y del

Archivo y prisiones Instaladas en sus sótanos, así como* 
también las que exige el edificio destinado á los Juzga
dos de primera instancia é instrucción de esta Corte? 
encomendándose al Presidente del Tribunal Supremo 
la ejecución de este servicio, cuyo presupuesto ascien
de á 15.642 pesetas 98 céntimos.

Dado en Palacio & seis de Abril de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Hato.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la 
Intervención general de la Administración del Estado, 
y con arreglo á lo dispuesto en el art. 25 del proyecto 
de ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da pública, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto 
de 1893,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la adjunta planta de 

personal de Universidades, importante 2 548.916‘67 pe
setas, en sustitución de la que por igual suma figura, 
en los dos primeros servicios del cap. 9.°, artículo úni
co, del presupuesto del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, correspondiente al año económico 
1902, prorrogado para el vigente por Real decreto de 39s 
de Diciembre último.

Dado en Palacio & siete de Abril de mil. noveclen.-» 
tos tres.

ALFONSO
B1 Ministro de Hacienda,

Faustino Rodríguez San Pedro.

Planta del personal de Universtdadefs, cap. 9.a, ar
ticulo único, del presupuesto vigente ó ¿el Ministerio *
Instrucción pública y  Bellas A rte/j,-aprobada p r ^  
Real decreto de esta feeba.

Pesetas.

10 Catedráticos encargados de 
los Rectorados; uno con
2.000 pesetas y 9 con 1.000. » 11.000

5 Catedráticos numerarios, 4
10.000pesetas. *«•«..«*»•. 50.000

¡ 10 Idem id, 8.750.  ........... 87.500
30 Idem id., á 7.500.........................225.000
45 Ideih id., á 6 .5 0 0 ... . . . . . .  y . » 292.500
55 Idem id., á 6 ,0 0 0 ..... ... 330.000
05 Idem fd.t á 5 . 0 0 0 . • . . . . . . .  325.000L
70Idem íd.y á 4.000* «*«..»•*»,... 280.000 >

182Idemíd., á 3.500. • •. • ..........  637.0T*)
Para completar el suelda de los 

Catedráticos que tienen número 
duplicado en el escalafón..... 68.000

59 Catedráticos supernumera
rios y auxiliares, 41.750 pese
tas de sueldo ó retribución. * . .  103.250

Aumento de sueldo por residen
cia á 107 Catedráticos, á 1.000
pesetas • * .  107.000

Aumento de sueldo á un Oatedrá- 
tico supernumerario y nueve



102 8 Abril 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 98
Pesetas.

auxiliares de las Facultades de 
Derecho y Filosofía y Letras, á,
500....................... - .................... 5000

Para pago de haberes á un Profe
sor excedente de la suprimida
Escuela de Diplomática. ........ 2.666‘67

Por acumulación de cátedras de
Facultades-.  .......... 20*000

Haberes de excédehciá de "Cate
dráticos que tengan derecho á
percibirlos .........  5.000

  ~  2 .537, 916*67

' 2 .548.916*67

Madrid 7 de Abril de 1903,=Aprobada por 8. M .=El Mi
nistro de Hacienda, F a u s t in o  I o d r íg -u i z  San P e d r o .

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Ea 'vista de la carta oficial dé V. B., 
número 456, de 11 de Febrero último, manifestando 
que no han podido ser recogidos los nombramientos dé 
fogonero de primera y segunda clase del marinero 
Francisco Cervantes y Hernández, por hallarse éstfe de
sertado, á fin de ejecutar la sentencia recaída en causa 
que se le siguió por reincidencia en faltas, imponién
dole la pena de tres años de recargo en el servicio, con 
la accoesoria de pérdida de plaza ó clase;

8. M. el R e y  (Q. D. G.), en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 350 de la ley de Enjuiciamiento mili
tar de Marina, ha tenido á bien declarar nulos y sin 
ningún valor ni efecto dichos nombramientos, públi- 
cándose esta resolución en la G a c e t a  d e  M adrid  y Bo
letín oficial de este Ministerio, y estampándose la co
rrespondiente nota en la filiación del interesado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guaídé á V.E. muchos años, Ma
drid 4 de Abril dé 1903.

JOAQUÍN S. DE TOCA 
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

limo. Sr.: Habiéndose padecido una omisión en el 
artículo 41 del reglamento general de Exposiciones, 
aprobado por Real decreto de 20 de Marzo último, con
tra la cual han reclamado1 los interesados á quienes se 
perjudica;

El Rey  (Q; D. G.) se ha servido disponer que al nú
mero de medallas consignado en dicho articulo se 
agreguen una de primera, dos de segunda y tres de 
tercera, con destino á premios de los expositores de gra
bado en lámina que no figuraban comprendidos en el 
mismo.

De Real orden lo digo á V. I. pata su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Abril de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela superior dé Artes 
é Industrias y Bellas Artes de Barcelona la cátedra de 
Aritmética y Geometría, por traslación del Profesor que 
la desempeñaba;

S. M. el Rey (Q¿ D. G.) se ha servido disponer su 
provisión en el turno‘que le corresponde; que es el pri
mero de concurso, ó sea entre Profeéó&S numerarios 
de las mismas Escuelas, de conformidad con lo’ dis
puesto en el art. 18 del Real decrétó dé 4 de Enero 
de 1900, y en el 41 y 49 del reglamentó de la misma 
fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiéñto 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Abril de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr, Subsecretario de esteMinisteró.

limo Sr.: Incorporados por Reales órdenes de 1.° de ' 
Septiembre y 11 de Octubre de Í902 á la Escuela supe
rior de Comercio de esta Corte los Estudios elementales 
de igual clase de los Institutos de San Isidro y Carde
nal CIsneros;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, de 
conformidad con la propuesta del Consejo de Instruc
ción pública, Catedrático numerario de Aritmética 
mercantil y Teneduría de libros de la expresada Es
cuela, en la vacante de dicha asignatura, que se anun
ció á traslación con destino al segundo de los indicados 
Institutos, á D. Ramón Cavanna y Sanz, que desempe
ña cátedra Igual en Barcelona, señalándole el sueldo 
de 5.000 pesetas anuales por los dos quinquenios que 
disfruta sobre su sueldo de entrada y por las 1.000 pe
setas que le corresponden por razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Abril de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsfecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Ramón Cavanna y  Sanz.

Por Real orden de 25 de Febrero da 1892 fué nombrado, en 
virtud de oposición, Catedrático numerario de Aritmética y 
Cálculos mercantiles de la Escuela superior de Comercio de 
Barcelona con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

En virtud de la reorganización de los estudios de Comer
cio fué nombrado, por Real orden de 1.° de Enero de 1902, 
Catedrático numerario de Aritmética mercantil y Teneduría 
de libros de la Sección de Estudios elementales de Comercio 
del Instituto de Barcelona, cuyo cargo desempeña en la ac
tualidad con el sueldo de 4.000 pesetas, por hallarse en pose
sión de dos quinquenios.

Desde 23 de Septiembre da 1892 hasta su pase al Instituto 
de Barcelona, ha desempeñado el cargo de Secretario déla 
Escuela de Comercio de aquella capital.

Han obtenido dictamen favorable del Consejo de Instruc
ción pública, para que le sirvan de mérito en su carrera, las 
obras de que es autor, tituladas Tablas dt Amoíbemeiria para 
la resolución de operaciones sobre mercaderías, cambios y Bolsa; 
Ejercicios y problemas de Aritmética y Cálculos mtrcantiles, y 
Aritmética mercantil y Teneduría de libros.

Cursó los estudios correspondientes en la Academia de 
Infantería de Toledo, y fué promovido á Oficial en 1878.

Se halla en posesión de los títulos de Bachiller, Perito y 
Profesor mercantil.

Ha sido Juez de Tribunales de oposiciones, y ha publica
do diferentes trabajos relacionados con la carrera mercantil.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, comercio y obras públicas

i  11,1 • .

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se inserten en la Gac e ta  d e  M a d b id  los servicios 
prestados por la Guardia civil en la custodia de la ri
queza forestal durante el mes de Febrero último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde áV . I. 
muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- 

1 mercio.

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil 
del digno,cargo dé S. V„ á instancia de la Compañía del 
ferrocarril de Bilbao á Santander, la que, con arreglo 
al proyecto que presenta, solicita se le conceda autori
zación para construir un muelle embarcadero de mi
nerales en la bahía del puerto de la capital, término 
del Astillero:

Vistos los informes emitidos por las distintas Corpo
raciones y entidades que en el mencionado expediente 
han intervenido, los que en la esencia son todos ellos 
favorábles á la concesión:

í Considerando atendible la Indicación formulada por 
dicho Ayuntamiento respecto á que se exija á la Com- 

■ pañía peticionaria el establecimiento de un paso á ni- 
í vel en el cruce de la vía con el camino del litoral: 

Considerando, de acuerdo con la Comandancia de 
Marinay Junta de Obras del puerto, el que al fin de 
lacilitar el movimiento délos buques, proporcionándo
les un calado en baja mar equinoccial de cuatro metros; 
se prblótique la longitud del muelle en 30 metíos: 

Coñsídefáfido de necesidad el qué el proyecto se 
complete con el pliego de condiciones facultativas á j 
que se refiere el párrafo tercero del art. 5.” de lains- ! 
irucción dé 20 de Agosto de 1883, y que asimismo se

presenten las tarifas eventuales que debieran estable
cerse en el caso de que el muelle haya de destinarse á 
embarque y desembarque da minerales ó mercancías, 
que no sean de la propiedad de la Compañía, constitu
yendo esto en dicho caso una concesión, no de carácter 
particular y uso privado, sino de carácter particular y 
uso público:

Considerando debe tenerse presente, de otorgarse 
la concesión, el Real decreto de reformas sociales de 20 
de Junio de 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, de 
acuerdo con los informes de referencia, ha dispuesto 
acceder en principio & la pretensión expuesta por la ; 
citada Compañía, á la que en su consecuencia se otor
ga esta concesión, entendiéndose ha de ajustarse á las 
condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán en el emplazamiento 
que se marca en el proyecto suscrito por el Ingeniero 
D. Valentín Gorbeña, fechado en Bilbao el 13 de Mar
zo de 1897, y siguiendo en su construcción la disposi
ción géneral indicada en el mismo, pero dando al mue
lle 30 metros de longitud, y no pudiendo introducir 
modificación alguna de otra índole sin previa aproba
ción de la Superioridad.

2.a Dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
la publicación de la concesión, deberá la Compañía 
concesionaria presentar á la aprobación de la Superio
ridad un proyecto y presupuesto reformado con arre
glo á las condiciones que se marcan en la cláusula an
terior, sin cuyo requisito quedará anulada la conce
sión, una vez transcurrido el plazo.

3.* Dentro de los dos meses, á contar de la fécha en 
que se le comunique por la Superioridad la aprobación 
del presupuesto reformado, deberá la Compañía con
cesionaria acreditar, exhibiendo la oportuna carta de 
p8go, haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en su sucursal de Santander la cantidad que con 
arreglo á aquel presupuesto determine el 3 por 100- 
del mismo, para responder del cumplimiento de estas 
condiciones, fianza que le será devuelta cuando estén 
terminadas las obras, después que haya recaído la apro
bación superior en el acta de reconocimiento final de 
aquéllas.

4.a Deberá empezarse la construcción de las obras 
dentro del plazo de seis meses, contados desdé la fecha 
de la publicación de esta concesión en la G a c e ta  d e  
Ma d b id , y terminarse en el de año y medio, á contar de 
la misma fecha.

5.* Antes de dar principio á las obras se hará el re
planteo por el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien de
legue, el cual procederá á determinar el emplazamien- 

Ito que debe ocupar el paso á  nivel que habrá de cons- 
ítruirse en el cruce del camino litoral con las vías de 
acceso al muelle, quedando la Compañía concesiona
ria sujeta á la construcción del citado paso á nivel en 
la forma y dimensiones que el citado Ingeniero le se
ñale. Deberá asimismo construir dicha Compañía dos 
rampas de acceso al citado paso á nivel, con arreglo á 
las Instrucciones que se le comuniquen por la Jefatura 
ó su representante.

De todas estas operaciones se extenderá acta por 
; triplicado, acompañada de su correspondiente plano,
; uno de cuyos ejemplares Se remitirá á ' la Súpériéridad 
¡ para su aprobación, y obtenida ésta, se entregará otro 
ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en 
la oficina de Obras públicas de la provincia. ,

6.* - A la terminación de las obras se procederá por 
el Ingeniero Jefe al reconocimiento de las mismas y á 
las pruebas de resistencia del embarcadero, las cuales 
consistirán en llenar una vía con vagones cargados, 
componiendo cada uno un peso de 8‘50 toneladas, y la 

j otra vía, al mismo tiempo, con vagones vacíos que pe
sen cada uno 2‘50 toneladas.

Si del reconocimiento y  prueba resulta que-el car
gadero se-ha construido con arreglé al^proyecto y re- 

i planteo aprobados, y qué á juicio del Ingeniero Jefe 
tiené la resistencia necesaria, se hará cohstar asi en 
un acta que se extenderá por triplicado, y  á cuyos 
ejemplares se les dará el mismo destino que el Indica
do para los delacta de replanteó.

! 7.a Las obras se construirán bajo la inspección de 
la Jefatura de Obras públicas de la  provincia, siendo 

i de cuenta de la Compañía concesionaria los gastos que 
ocasioné esta inspección, así como los -del replanteo y 
reconócimientófinal.

8.a Esta concesión se entiende hecha salvo el dere
cho de propiedad, y sin perjuicio de1 tercéíó; pcír tóflo 
el tiempo qué duré la concesión del ferrocarril dé San
tander á Bilbao, del cual se considera parte él carga
dero y ramal de vía férrea que lé enlaza con la vía 
principal, teniendo la concesión carácter de usó parti
cular de la Compañía, y no pudiendo, por lo tanto»



Gaceta de Madrid.—Núm. 98 8 Abril 1903 103

exigir ésta cantidad alguna por el servicio del ramal y 
cargadero.

9 .a Si la Compañía quisiera dar á esta concesión ca
rácter de servicio general, deberá presentar el cuadro 
de tarifas para carga y descarga de carbones y mer
cancías, con el reglamento para su aplicación, docu
mentos que, después de informados por el Ingeniero 
Jefe de la provincia, Junta de Obras del puerto y Go
bernador civil, serán remitidos por esta Autoridad á  la 
Superioridad para la resolución que estimare opor
tuna.

10. La Compañía concesionaria queda obligada á 
conservar las obras en buen estado, de modo que en 
todo tiempo ofrezcan las mismas condiciones de solidez 
y satisfagan completamente al servicio que se conce
den, debiendo dicha Compañía establecer boyas ó ama
rraderos convenientemente dispuestos para la seguri
dad de los buques atracados, siguiendo las instruccio - 
nes que se le dicten por la Comandancia de Marina.

11. En el caso de que el Estado, la Diputación ó la 
Junta de Obras del puerto necesitara disponer del es
pacio ocupado por esta concesión, bien utilizando las 
obres construidas ó bien demoliéndolas para ejecutar 
otras con destino á usos de utilidad pública, la Compa
ñía concesionaria sólo tendrá derecho á la indemniza
ción que prescribe el art. 50 de la vigente ley de Puer
tos y el reglamento dictado para su ejecución.

12. Eti cumplimiento de loque dispone en su a r 
ticulo 1.° el Real decreto Reformas sociales de 20 de 
Junio de 1902, publicado en la G a c e ta  d e  Ma d r id  de 22 
del mismo mes y año, el concesionario queda obligado 
á establecer, en lo que á la ejecución de las obras á que 
la presente concesión se refiere, el contrato entre el 
nal&mo y los obreros que en ellas haya de ocupar, en el 
que habrá de quedar precisamente estipulado la dura
ción del mismo, los requisitos para su denuncia ó sus
pensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal, y asimismo que todas las cuestiones que surjan 
por incumplimiento de este contrato se someterán á la 
Comisión local de Reformas sociales, que funcionará 
como árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa, 
contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que 
establece la ley de Enjuiciamiento civil.

13. La falta de cumplimiento por parte de la Com ■ 
pañí» concesionaria á cualquiera de las condiciones an
teriores, será motivo bastante para declarar la caduci
dad de esta concesión, siguiéndose para esta declara
ción los trámites prevenidos en ia ley general de Obras 
públicas y, reglamento para, su ejecución, siendo los

efectos de esta declaración los que se prescriben en la 
citada ley y reglamento.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de la provincia y el 
de la Sociedad de referencia. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Mairid 2 de Abril de 1903.

VADILLO

Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.

Relación de la s  pensiones concedidas por  este M iniste
rio d u ran te  la  segunda quincena del p resen te  m es, y 
que, con arreg lo  al articu lo  adicional el© la  ley d© 22 
de Julio  d® 1891, deben publicarse  en la «Gaceta de 
M adrid*.

Pensión anual
NOMBRES qmse lel señal*

Pesetas.

Doña Luisa Berlanada Diego........................... 825
Julia García Denia  ........... ................ 540
Manuela Tillar F raga. ....................   273*75

D. Salvador Molero Heredia y Doña Josefa Ve- 
lasco Muesa. ............ 137

Madrid 31 de Marzo de 1903.=E1 Intendente general. Lean* 
dro de Saraiegui.

 M INISTERIO  DE HACIENDA

 Dirección general del Tesoro público
y Ordenacion general de Pagos del Estado.

 Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
f pósito señalado con ios números 301.678 de entrada y 56.613 
}. de,registro, constituido en la O&ja general de Depósitos en 5 
I de Marzo da 1902, á,nombre y como de la propiedad de Don 
j' Florencio del Barrio, á disposición da la Dirección general 
f , de Qbrag públicas^para responder de la subasta de acopios 

c w e te r a d q la  estación daVillalba & Segovia, impor

tante dicho depósito 1.470 pesetas; esta Dirección general, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del reglamento de 
la Caja, ha acordado se anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 7 de Abril de 1903.=E1 Director gener&i, J. R. de 
Oya.

D ire ccion  g e n e ra l de la  D euda p u b lic a
Venciendo en 15 de Mayo próximo un trimestre de intere

ses de la Deuda amortizable al 5 por 100, correspondientes á 
los cupones números 8  de los títulos de la emisión de 1900 
y 4 de las carpetas provisionales remitidas en representa
ción de los da la de 1902; esta Dirección general, en virtud de 
la autorización que le ha sido concedida por Real orden de 19 
de Febrero último, ha dispuesto que desde el día 20 del ac
tual se admitan por el Negociado de Recibo de sus oficinas, 
todos los días no feriados, de nueve á doce de la mañana, los 
referidos cupones números 8  y 4, así como los títulos amor
tizados en el sorteo que se celebrará el día 15 del corriente, á 
fin de que oportunamente se verifique el pago de su importe.

La presentación de unos y otros valores se hará relacio
nándolos separadamente en las facturas impresas, que se fa
cilitarán gratis en la portería de este Centro directivo, á las 
horas indicadas, consignando en ellas los interesados los re
quisitos que en las mismas se exigen y sin que contengan 
raspaduras ni enmiendas.

Los cupones han de presentarse con las facturas que con
tienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circuns
tancia no serán admitidos.

Los títulos y carpetas amortizados se presentarán endosa
dos en la siguiente forma:

A la Dirección general de la Deuda pública para su 
reembolso.

(Fecha y firma del presentador.)
Y llevarán unidos ios primeros los cupones siguientes al 

del trimestre en que se amorticen.
Así los títulos amortizados en diferentes sorteos, como las 

carpetas provisionales, se facturarán separadamente por cada 
uno de ellos.

Por el importe de los expresados cuponts y de los títulos 
amortizados se expedirán resguardos que satisfará el Bañe© 
de España al portador cuando esta Dirección general haya 
reconocido y cancelado loa cupones y títulos que so presen
ten, de cuyo resultado se dará inmediato aviso á dicho esta
blecimiento, remitiéndole los talones correspondientes á los 
resguardes, á fin de que haga los llamamientos para su 
pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Abril de l903.=El Director general, Miguel 

Monaresr

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Relación d e  las inscripciones del 4 por 100 emitidas por esta Dirección general durante el mes de Enero último por los conceptos
que á continuación se expresan.

I N S C R I P C I O N E S  D E L  4  P O R  1 0 0

SL» pí*sssaH P% O ® i  a* *S¡¡ 3B 
: ?§*

CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS
Capitales.

Pesetas.

Recibo* 
á metálica 

por interese* 
atrasados.
Pesetas.

11.396 Badajoz............. ............... 1.770‘72 
486*10 
486*10 
178*94 

2.222‘36

3.353*71
724*18
724*18
287*11

3.794*51

11.397 
11 398 
11.899
11.400
11.401
11.402
11.403
11.404
11.405 
11 406 
11.407 
U  408 
11.409 
1L 410 
11.411 
XL.412 
11.413 
11-414
11.415
11.416 
11 417
11.418
11.419 
4.716 
4 717
1.705
1.706 
2.384

2.355 
2 386
2.387

2.388

Idem. ............................................ ................. ......
Id em ................................ .......................... ..............

Burgos............... ..............
Idem............................. .
Idem...................................
Idem........................... .

í ie m .......................... ... ..................................
Id em .................................... . . . . . ......... .

I dem. . . . » » « * * • • * • • •  . . . . .  
Idem. •» .••*»•••*•*»•••••*»«
Ideoa. •**»»**»•.•••••«»»»• . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. .......................................
Idem. •«•»•««. . ••••.  •,
Idem - .
Idem ......................... ........................... .....
Idera. . . . . . . . .»,»••*•••••**». . ••*••■»•»•••••••
Idem* '■•»•*»•*••*•••*••»• • ***»••«••••••••••••
Idem. *. •. .......... .............................. ......... ••••*. .
Idem. ................... .. . •**. ••*•••••••«••
Idem........ ...................................................
Idem. . . . . . .  *•••••••*••••£"*»•
Idem. ............................................ .
Idem. .•«•••••••••••». 9 . . . . •«*•••••»••»••*••••
Idem*
Beneficencia
Idem.
Instrucción púb lica .............................. .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Particulares y Colectividades intransferibles . . .

Idem de M arene................. .................... ............... «. • *................ ..............
Idem de Quihtsnilla del Rebollar................................... ..............................
Idem de Sordillo ................ ............... *.................... ................................ .
Idem de Villanaeva Repalaz........... ..................... *............ .................................
Idem de Alia............................................ ......................... ................... .................
Idem de Almaraz ............................ .................................................... .
Idem de pasas de M iilán.............................................................. ... ................. *
Idem de Conquista...........................*.............................................................
Idem de Z orita ................................ ........................... ............................
Idem de Dílar................................................................................. *..............
Idem de D úrcal.......................... ...................................... •................................
Idem de Ventas de Zafarraya. . . . . . . . . . . .  ..........• m * • ..............i .....................
Idem de J a é n .............. • *............. .................................. ...................... .............
Idem de Villa del Prado .................................................. ..........................
ídem de Abia de las Torres.....................................................................................
Idem de Población de $arqpos........................ ............  ........................ .
Idem ¿e Galapagares.. ............................................ * • • • • * * * • • * ...............
Real Patronato del Hospital del Rey, de Burgos .................................................
Idem id., id....... ... • - ............................................ *............................................. *
Magisterio de Valmojado, en Navalcarnero. . . . . . . . . . . . . . . . ---- . . . .  v . - . • .
La Memoria de Escuela de niños deAIalpartida de Plasencia, provincia d e .. .  
La Obra pía fundada en Medina de Rícseso por B. Francisco de Medina Prado

Ayuntamiento de Jlontemqlín............... .................................................................

Idem...................................
Idem .................
Idem. •••»•*•••••«•*.*«»
Idem.
Idem. . . . . . ••••«•• .»»»».
Idem. ••••••••••••**•••«
Oáceres. •*••••*»••*»•*••
Idem.......... ...................
Idem. ..................... .. . 1 . *
Idem.
Idem. . . . .  
Granada. ••*•••»•»•*•*•• 
Idem
Idem. •••••••*•••<*•*••»•
Jaén
Madrid
Palgncia...........................
Idcm.^
Soria •**••,•••»••«•*•**•
Burgos............... ............
Idem. . . o . . . . . . . .
Madrid
Cáceres.

Idem .................................

486*10 
269*79 
702*17 

2.22237 
72‘90 

706*16 
37*32 

711*29 
1.576*63 

12 031*32 
25.544*27 

924*57 
656*26 

H ‘ 6 8  

1.284*70 
9.073*86 

619*35 
262*50 
43‘47 

16.051*20 
1,636*37 
1.744*82 
3.843*20

32.235 97 
50.700

724*18 
426 89 

1.136*54 
3.792*50 

111*81 
L137*10 

47 06 
1#086‘51 
2 430*23 

39*228*21 
44 ! 32*71 
1 157*26 
1.050*29 

-17 83 
2*150*67 

17^593*32 
1,151*86 

440*96 
67*33 

11.729*33 
1.324*64 
1.089*99 
1.776*84

5J31*56

Idem de Valencia de las T o m s ............................ . . . . . . . . . . . . . .
Hospital de Caridad de El Ferrol ^La Oorun*) para sólo disfrutar la renta, 

conforme al legado hecho por D. Antonio Goáoy en su testam ento ... . . . . .
Instituto Quirúrgico de Terapéutica, f un lado en Madrid por el Dr. D- Fede

rico Rubio y Gali, donación de los herederos de D. Alejandro Vázquez y 
Cordobilla para el sostenimiento perpetuo de una cama en el Hospital del

La Coruña............ .

M adrid...........................

ít v/UU

45,000

15,700 >
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Capitales.

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.
Pesetas.

2.389
2.390
2.391 

33~# 
arj8 
«'¿39{HA

Particulares y Colectividades transferibles. . . . Casa de Caridad y Hospital de San Rafael, de Santander..........
. La Obra pía de C&banzón............................................ .............................. .

Santander..................
Idem. ....................... . 7.700

»
»
>t a * .. La Casa de Piedad de San Bernardo del Paerto de Santa María...................... Cádiz.......................... 17.900

..  La Casa de Maternidad de la ciudad de Mondoñedo..................................... Lugo........................... »
Idem • .. Doña Isabel Gutiérrez Mier...................................... .............. ...................... Idem.......................... 1.093‘75 »
Idem. .. Doña María Rolland y Maritorena............................................................... Madrid....................... >

.. Doña Juana María Rolland y Paret, y cobro de intereses por su marido y tu
tor D. Luis Boschy Causa.................. ................... ............................... Idem. 75 000

1341
342
343
344QiX

* • Idem id. .............. ......................................... .............. Idem......................... 75.000Idem •T /J AWI .. Doña María Ana Rolland y Maritorena............................................ . . ........ Idem. ......................... 75.000iaem ♦ 
Idem • ..  Doña María Rolland y Maritorena................................................................ .. Idem. ........................ 75.000 »

. .  Doña María Ana Rolland y Maritorena............................................................ Idem................ . 75.000 »

.. Doña Juana María Rolland y Paret, y cobro de intereses por su marido y tutor/ 040
f Trlflm

D. Luis Bosch y Gausa................... ........................................ ...................
Doña María Ana Rolland y Maritorena..........................................................

Idem...........................
Idem. .............. 75.000

»
>tJxU

qah .. Doña Juana María Rolland y Paret, y cobro de intereses por su marido y tutor
ojo T rlzam

D. Luis Bosch y Gausa.................................................................................
. .  Doña María Rolland y Maritorena........................ ............................. ............

Idem. •..............................
Idem................ ..........

75.000
500.000

>
»¿>4o Tfí*m ., Doña María Ana Rolland y Maritorena................. .............. .......................... Idem......... ................ 125.000 >04i7OCLA T 9  YY> Idem id............ ............................................... ......... .......................... . Idem. ......................... 250.000OüU

351 Idem. .. Doña Juana María Rolland y Paret, y cobro de intereses por su marido y tutor
D. Luis Bosch y Gausa............................................................. .................... Idem. ...................... • 500.000 >

352
Q K O

Id e m . . • Doña Rufioa Ana Rolland y Paret.................................................................. Idem.......................... 500.000
.. Idem id.................. ............................................................. .............. ............. Idem.......................... 1.000.000 »OOtJ

155
156

Clero, por indemnización......... . .. La Comunidad de Presbíteros beneficiados, Lluchmayor................................
.. La Comunidad de Presbíteros beneficiados de la Santa Iglesia Catedral en 

Palma de Mallorca...................................................................................
Baleares. . ..................

Idem..........................

54,987 93.32630

878.544*05

T o t a l ................................................................ ........................................

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS

2 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 de Particulares y Colectivida
des, números 2.855 y 2.856.......................................................................

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie B, núm. 47.215,
canje por inutilización....... . ...................... .............................................

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, números 645.935
y 645.936, por canje, emisión de 1892.................... .................................

410 Residuos de la Deuda perpetúa al 4 por 100 interior, importantes en junto.

502 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.

512 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.

258 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 de Particulares y Colectividades,
número 29.................................................................................................

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie F , núm. 3.638
y 1 s e r i e n ú m .  113.257................................................. .....................

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 de Particulares y Colectividades,
número 1.194................... ......................... ....... . .................................

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie D, núm. 42.482 
y 4 serie B, números 13.906, 34.665, 34.957 y 35.123...............................

EFECTOS

Pesetas.

72.557*28

25.000

1.000 
92.528 91

115.500 

118.508*50

58.515*62

109.375

50.100

490*87

112.500

756.076*18

CRÉDITOS EMITIDOS

4 Títulos de la Deuda perpetua al por 100 interior: 2 serie C, 
números 173.543 y 173.544; 1 serie D, núm. 70.026, y 1 se
rie F, núm. 40.416, y un residuo de la propia clase y renta, 
número 64.709......................................................................

1 Titulo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie B, nú
mero 50.294.........................................................................

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 136.900 y 136.901..... *......... ................................

149 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 145 se
rie A, números 818.666 al 818.810; 4 serie O, números 173.548 
á 173.551, y 6 recibos á metálico por los intereses atrasados. 

168 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 161 se
rie A, números 818.831 al 818.991; 7 serie C, números 173.555 
al 173.561, y un recibo á metálico por los intereses atrasados. 

174 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 167 serie A, 
números 820.292 al 820.458; 7 serie O, números 173.588 al 
173.594, y 5 recibos á metálico por los intereses atrasados.. 

63 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 57 serie A, 
números 820.466 al 820.522; 6 serie O, números 173.596 al 
173.601, y 5 recibos á metálico por los intereses atrasados..

7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 
números 820.532 á 820.534; 1 serie 1?, núm. 149.433; 1 se
rie O, núm. 173.602; 2 serie F, números 40.420 y 40.421, y
un residuo de la propia clase y renta, núm. 64.719,.............

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 100,......... ...................................... ................................

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 6 4 .7 2 0 . . . . . . . . . . . . . . . .............. f ....................... ’ ............

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 100............ .....................................................................

EFECTOS

Pesetas.

72,557*28
25.000

1.000

92.500

115.500

118.500

58.500

109.375

»

490*81
>

593.423*15

METÁLICO

Pesetas.

»

»

»

897*89

8

44

78811

>

>

r
>

1.738

A M O R T IZ A C IO N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS

3 Carpetas provisionales representativas de títulos de la Dauda amortiz&ble
al 5 por 100 interior, serie A, núumeros 172.791,172.792 y 172.794.......

1 Carpeta provisional representativa de un título de la Deuda amortizable
al 5 por 100 interior, serie B , núm. 72.332...............................................

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 32.740. 
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B% núm. 6 966.
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números

63.356, 63.357 y 63.358................................... .........................................
14 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 3 serie A, números 

80.841,105.234 y 105.235; 2 serie B, números 6.124 y 6.127; 9 serie <7,
números 30.952,30.954 al 30.960 y 36.345...............................................

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 83.714.
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie Bt núm. 19.434. 
5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 4 serie A, números

55.163 a l55.166y 1 serie C, núm. 34.322........................ ..................
14 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 11 serie A, números 

80.844, 80.847 á 80*84$, 112.461 á 112.464, 112.469, 112.825 y 115-179;
3 serie C, números 36.344, 36.346 y 38.831...............................................

12 Carpetas provisionales representativas de títulos de la Deuda amortizable 
al 5 por 100 interior: 10 serie A, números 257.701 al 257.710 y 2 serie B, 
números 72.333 y 72.334............... .................. .........................................

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 2.426
y 84.008.................................................. , .................... ............. ......... .

4 Títulos de la Deuda amortizare al 5 por 100 interior, serie A, números
11.652 al 11.655..........................................................................................

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 inferior, serie A, números
49.615 y 49 .616 ........................................ ........ ...................... ........ . . . .

8 Carpetas provisionales, representativas de títulos de la Deuda amortizable 
al 5 por 100 interior: 7 serie A, números 205.211 al 205.217 y 1 serie Ff 
número 4 .9% ,,......... ............................ ..................... ..... ........................

EFECTOS

Pesetas.

1.500
2.500 

500
2.500

1.500

51.500 
500

2.500

7.000

20.500

10.000

1.000 

2.000 

1.000

53.500

FECHAS DE SU AMORTIZACION

Amortizadas en el sorteo verificado el día 11 de Agosto de 1802.

Amortizada en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.

Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1902... 
Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1902.... 
Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1902 •. •

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.

Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1901.. 
Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1902.... 
Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1902...

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.

Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1902.. 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1902... 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1902... 

Amortizados en el sorteo verificado el día 11 de Agosto de 1902.

Pesetas.

>

>

>
»

»

>
>
>

>

»

>

EFECTOS

Pesetas.

»

»

>
»
>

»

»
»
i

>

»

*

>

>
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CRÉDITOS AMORTIZADOS EFECTOS
Pesetas. FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN EFECTOS Pesetas. —Peseta.

4 Carpetas provisionales representativas de títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A , números 232.073 al 232.076 ........................ 2.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.

160.000 > »

2 Facturas, números 11.456 y 11.457, que comprenden seis residuos de t ítulos del empréstito de 175 millones de pesetas, importantes la décima parte que se amortiza, pesetas............................................................. .......... 5*17
2 Resguardos, números 11.399 y 11.400, representativos de la décima parte, por capital é intereses, pesetas........................ 5*31

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889. 
Madrid 1.° de Abril de 1903.=E l Director general, Miguel Monares.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 2 del ac - tual, esta Dirección general ha dispuesto qne el día 18 del corriente, á las doce, se verifique en la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripciones nominativas a favor de Corporaciones civiles.La suma disponible al efecto es la de 1.382.395*77 pesetas, compuesta de 151.796*57 pesetas, recaudadas por ventas de bienes de Corporaciones civiles durante el mes de Agosto de 1902, y de 1.230.599‘20 pesetas, sobrante de la subasta verificada el día 18 de Marzo último.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:
1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en qpe se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.
2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo de Í900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a
3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo,
4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su co-. rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de la subasta.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central de esta Dirección general en los días 16 y 17, de diez á dos, y el 18, de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de los pliegos.
7.a En el día y hora señalados para la subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admisión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el¿nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en virtud dé lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.
8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos sé admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á, la de menores cantidades; en la inteligencia de que para esté efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.
10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que se complete su importe con un residuo.El sobrante que resulte en una subasta por cualquier concepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las siguientes.
11. Los interesados Cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes ai de la subasta, teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego.
12. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública dé estasJ oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán eh la portería de esta Dirección.Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponentec)
Uno de los ejemplares délas facturas de presentación se ¡ devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin ! -de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen | los llamamientos pará eí pago.  ̂ j13. El pago del importe de las proposiciones admitidas j tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes al ? de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofrecidos, i

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido j desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 1 estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el ! Tesoro, podrán recoger en el Negociado Centra! de este Di

rección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la Caceta el resultado de la subasta.
Madrid 7 de Abril de 1903. =E1 Director general, Miguel Monares.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior al cambiode pesetas y  céntimos por 100 dentro de los ocho díassiguientes al de la subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda en  del corriente   y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.
Madrid..... d e  de 1903.

El interesado, —8

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección general Sanidad.

Según noticias oficiales recibidas en este Centro, se ha 
presentado en Durbán (Natal) la peste bubónica. fü¡§

Lo que se hace publico á los efectos del art. 71 del regla
mento vigente de Sanidad exterior, y para conocimiento de 
las Autoridades sanitarias y casas consignatarias cuyos bu
ques toquen en puertos españoles,

Madrid 7 de Abril de 1903.=E1 Dir actor general,. Car los 
María Cortezo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b secre ta ría .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de| esta 
fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de la cátedra de 
Aritmética y Geometría, vacante en la Escuela superior de 
Artes é Industrias y Bellas Artes de Madrid, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que la ley 
concede.Correspondiendo esta vacante al primer turno de concurso, 
sólo podrán tomar parte en él I03 Profesores numerarios de 
las Escuelas de Artes é Industrias, sean elementales ó supe
riores, que tengan igual categoría ó lleven cinco años de ejer
cicio efectivo en otra inferior, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos, según determina el art. 49 del reglamento de 4 
de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
! Instrucción pública y Bellas Artes en el término improrro- 
1 gable de sesenta días, á contar desde el de la publicación de 
I la presente convocatoria, por conducto y con informe de sus 
1 respectivos Jefes, y acompañándolos justificantes de susme- 
\ ritos y condiciones.j Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
! las provincias y por medio de edictos en los establecimientos 

de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Abril de 1903. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del Real de
creto de 11 de Agosto de 1901, se hace sabsr que el Tribunal 
de oposiciones á la plaza de Profesor auxiliar numerario (an
tes Ayudante numerario) de la Sección artística (Escultura) 
de la Escuela superior de Artes é Industrias de Madrid, ha 
quedado constituido de conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Instrucción pública en la forma siguiente:

PRESIDENTE
D. Juan Samsó, Académico.

VOCALES
D. Rodrigo Alvarez Blanco.

Manuel Juxá y Leal.

D. José Ruiz Blanco.
Ricardo Bsllver y Ramón.
Aniceto Marinas.
Mateo Inurria.

SUPLENTES
D. José Pérez del Cid.

Ricardo Navarrete.
Alejandro Ferrant.
Francisco Molinelle.
Mariano Marín.
Miguel Angel Trilles.

Los opositores que han presentado instancias en el plazo 
y condiciones mareados en la convocatoria son:

D. Jaime Guzmán Domingo.
Emilio Calandín y Calandín.
Luis Estrago y Ruiz.
Mantel Menéndez Entrialgo.
Ricardo Pascual Temprado.
Federico Martín Tejedor.
Rafael Galán Sánchez.
Aureliano Cabrera Gallardo.
Carlos Maní Roig.
Manuel Reboredo Blanco.
Francisco Clivilles y Serrano.
Pedro Estany Capellán.
Miguel Morales Marín.
Ezequiel Ruiz Martínez.

Madrid 7 de Abril de 1903. =EI Subsecretario, Casa La- 
Iglesia.

Universidad Central.
Negociado de Primera enseñanza .

Siendo de urgente necesidad la provisión de varias Escue
las públicas vacantes en este distrito universitario, á fin de 
que la enseñanza no se halle abandonada; este Rectorado, en 
uso de sus atribuciones, hace los nombramientos siguientes:

D. Jorge Marinas Lázaro, Maestro en propiedad de la Es
cuela pública elemental de niños de Valverde (Segovia).

Doña Ana María Vilches y Morcillo, Maestra en propie
dad de la Escuela pública elemental de niñas de Carranque 
(Toledo).

Doña Catalina López Carrasco, Maestra en propiedad de 
la de igual clase de Villares del Saz (Cuenca); todas dotadas 
con el sueldo anual de 825 pesetas; y

D. José María Moya y Dombriz, Maestro interino de la Es
cuela pública elemental de niños de Alarilla (Guadalajara), 
con el sueldo anual de 312 pesetas 50 céntimos.

Lo que se publica á los efectos del art. 91, párrafo terce
ro, apartado 2.°, de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

Madrid 3 de Abril de 1903.=E1 Rector, Doctor Francisco 
Fernández y González.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

Admisión de valores á la cotización oficial.
Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que, según los artículos 69 del Código y 31 del reglamento general de Bolsas, la corresponden, ha acordado que se admitan á la contratación pública, y se incluyan en las cotizaciones oficiales, las 200 acciones números 1.201 al 1.400, ambos inclusive, de á 500 pesetas nominales una, al portador, completamente liberadas, que con fecha 16 de Junio de 1902, y con iguales derechos que las 1.200 acciones emitidas en 1901, emite ahora la Compañía anónima, con domicilio en la plaza de Madrid, denominada La Emeritense, Central de Electricidad y Fábrica de Energías en el Guadiana, en representación del aumento d* 100.000 pesetas en su capital social, que asciende por ello ahora á la suma de 700.000 pesetas.Lo que se anuncia al público para su conocimiento á los efectos oportunos.Madrid 6 de Abril de 1903. =V.° B.°=E1 Síndico-Presidente, Aureliano G il.=E l Secretario, Rafael María Reig.X—821
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .

Relación de ios servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en el mes de la fecha respecto á la guardaría forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias
por hurto

.Denuncia» 
por corta 
de Arbolea
y leñas.

Denuncia» 
por extrae- 
din de fru

tea.

Roturacio

Ntimero de
delincuen
te» por da
ño» en los ¡

POR DAÑADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 
DE CABEZAS Y ESPEClEfJ £  QUE CORRESPONDEN TOTAL 

de, denuncias.

TOTAL
de delincuentes

TOTAL 
de cabera» dt 
ganado que 
pastaban »ia 
autorixacidn#

de maderas 
y lela».

nes. montes y . 
fruto». Lanar. Cabrio. Vacuno. | De cerda. Caballar. lMular. 1 Asnal.

aprehendidos.

Madrid ...>•>••*•* • * * * * * 3 4 y 3 18’ 1.265 2.137 2 y y y 1 21 30 3.405

Buadalajara* « • * <« *«*»• * * 
Rfmriwi a . • • * * * *

6
5

9
38

y

1
y  t i 
y

39
100

100

4.353

175
67

80

93

y

85

y

y
y

y

y

67

18

67

46

188

355

4.665

13 9 1 3 44 743 251 y 50 9 y » 38 67 1.053

. . . . .« •  ■ • • • * • * * * 5 7 y 2 132 123 574 1 > 1 y 1 6 18 700

> 2 1 2 5 550 19 80 36 20 10 8 10 715

Oarima. . . .  • .»»•» y  ■ y y y y 80 5 y y y y y 2 3 85

1 > > y 2 y y y y y y y 1 2 >

2 2 2 y 7 3 156 y 216 1 2 1 10 7 379

1 1 3 3 13 1.484 1.396 183 802 8 9 22 93 y 3.904

18 83 3 7 53 744 149 y > y y 54 53 893

y > 5 > 9 49 > y y y y y 6 10 49

PfiTi f ftvftdm.. y 3 y 5 8 y y y y y y y 3 y »

T.TTO'n y y y y y y y y y y y y y y >

Ooftiñí, y 1 y y » y y y y y y y 1 y »

y » y 1 y y 1 61 2 y y 3 31 64

i 3 y 2 3 1.094 34 11 y y y y 10 35 1.139

Teruel,•••••*•••••••••• 51 y y 4 32 861 170 2 y y y y . 76 40 1.033

7 6 1 y 16 2.782 227 > y 2 y 33 3 3.011

fl-ranada. y 3 > y 10 y y y y y y y 3 10 »

Jaén* 14 4 9 6 11 535 138 > 75 y 2 34 y 750

Vulladolid... 2 29 8 2 102 1.176 72 y y y y 7 47 103 1.255

Tjlth ova. . . . 2 1 > 1 9 650 27 100 y y y y 7 10 777

Ral amanea. 2 y y 1 5 y 100 y y y y 4 5 100

Avila........... 10 10 2 2 39 y 138 30 y y 3 4 168

Aviado........ 1 y y y i y 63 96 y y y 17 > 159

tadn 2 2 1 3 9 215 130 53 y y 4 3 14 402

Pal encía.. 7 2 1 16 44 2.190 182 78 y y y 18 31 2.450

Ead ai oz. 5 2 6 1 12 . 397 94 y 296 2 1 5 19 25 795

> fláceres. . ....... 8 3 y 1 88 862 400 963 1.053 2 y y 27 33 3.280

LofitToño. 7 40 7 2 97 974 242 y > > y y 54 97 1.216

Bnriros. 8 30 y y 68 » > y i y y 38 68 >

Santander. 5 16 1 1 23 619 170 61 16 7 14 29 100 887

Soria.» 44
y

24
y

1 y 56 » y y y > y > y »

Visca va. y y y y y y y y y y >

Guipúzcoa.......... .
Alava..
Navarra.•••••« . . . . . . . .

Norte#

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

»

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y y y  

y  

. y  

y

y

y

y

y

> 

» 
. > 

*

Sur. y y y y y y y y y y y y y *

Caballería.
Alicante

y
1

y

y

y

y

y

1

y

12

y

65

y

104

y

y

y

y y

y y

6

y

12

. -> 

169

Murcia. 14 7 y 3 58 360 278 y y y y 9 y 638

Albacete......................... 6 16 y 1 23 55 358 y y y y 124 55 413

Málaga.......................... 1 1 1 y 1 806 1;727 46 188 10 9

>
9 92 1 2.795

Almería.. . . . . . . .  c. . . . . . > y > y > 59 32 ' y > y 5 y 91

Lérida#................... . . . . y y y y y y 42 y y y 1 y 42

Tarragona......... .
Cádiz..............

5

2

y

3

2
y

6
1

25

7

415

4
95

147

y

118

y

18
y

16 12
y

10
2

13

13
. ' 25 •

V'' 7 "
; 510 

325

final va............••••••••• 4 11 y  ■ 9 29 411 191 98 6X:
58

1

> 44 ■ .-..vw 7 'V'. 763

Baleares.. ....................... y 2 ■■ y y y 206 68 6 y y . y  ■ ... 26

n

y 338

Canarias» y y 3 y y 50 41 y 1 1 1 4 95

T o ta l ........... 257 324 ,59 89 1.159 24.280 10.200 2.162 2.957 -17 46 146 980 1.153 39.868

NoTA.-^Sa lian efectuado además 408 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 28 de Febrero de 1903.=Hay un sello que «Mee: D irttáM i i t  fa Qmtrdia eivü.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Guadalajara.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito cons
tituido en 10 de Septiembre de 1898 con los números 4 de en
trada y 1.395 de registro de inscripción á favor de D. Pas

cual Ensebio Sánchez, importante 1.301 pesetas 10 céntimos | 
para responder al vuelo del monte titulado Solana, en térmi- I 
no de. Mondé jar, en esta provincia; de conformidad con lo que I 
determina el art. 41 del reglamento de la Caja general de De- | 
pósitos de 23 de Agesto de 1893, se hace público por medio 
del presente periódico oficial la pérdida mencionada, y trans
curridos que sean dos meses sin reclamación de tercero se 
expedirá nuevo resguardo, quedando nulo y sin ningún va
lor ni efecto el mencionado anteriormente.

Guadalajara 4 de Abril de 1903 .=V.° B.°=E1 Delegado, 
Parea. =Ei Interventor de Hacienda, Juan de Retes.

1643—M

Colegio de Corredores de Comercio 
de Cartagena,

Por fallecimiento de D. Francisco Vidal Ros, Corredor de 
comercio de esta plaza, se ha solicitado la devolución de la 
fianza que tenía constituida para ejercer aquel cargo.

Esta Junta Sindical lo anuncia por si hubiera lugar á al
guna reclamación por faltas de aquel funcionario en las ope
raciones en que intervino, cuya devolución debe tener efecto 
en el plazo de seie meses.

Cartagena 28 de Febrero de 1903.=E1 Síndico Presidente, 
Ildefonso Avilés, X—818

A d m in is tra c ió n  d e  C o n tr ib u c io n e s  d e  la  p ro v in c ia  d e  G eron a .
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 

Patentes de Médicos para el año 1903.
Relación de los Sres. Médicos que en la zona de La Bisbal han obtenido la •patente correspondiente al año actual, para el ejercicio de su profesión, y cuya lista, con los nombres de los 

mismos, se publica en ta G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, en cumplimiento del artículo 4.• del Real decreto de 13 de Agosto de 1894, con expresión del número, 
y clase de la patente, para que pueda tener debido cumplimiento lo dispuesto en el artículos 5.° y 6.• del citado Real decreto.

Partido de La B isbal.

Número. PUEBLOS NOMBRES
Cuota.

Pesetas.

G por 100 
16 por 100. de cobranza.

Pesetas. Pesetas.

20 por 100 
trans i torio ,

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

1 Bagur.............................................. Francisco P í........... . . ......................... ............................................... 25 4 1*74 5 35‘74
2 Idem............... ............• • . , ............ .. Juan Más..................................... .................... .............................. ............ 25 4 1*74 k 35*74
3 Castillo de Aro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Olín...................................... *..................................... 40 6!40 2*78

U
8 57*18

4 Calonge......................... ............ . Ginés Ponjuáh................... ..................................................... 40 6*40 2*78 8 57*18
5 Idem. .............................................. Baudilio Viladesán.................. .................................... ............. 40 8*40 2*78 8 57*18
6 Corsá.. ...................... ................. Baldomcro Vflar........ .................. .................................... . 40 6*40 2*78 8 57*18
1 La B isb a l...... ... ................... José Casellas............................................................................. 40 6*40 2*78 8 57*18
8 Idem......... ...................................... Pedro Figueras...........  ..................... .................. .................... 40 6‘40 2*78 8 57*18
9 Idem ................................... Jaime Marnuy............. ............................................................ 90 14*40 6*26 18 128*66

10 Idem,............................... .. Federico Suñer.. . . . . . . . . . . . . ........................ ....................... .. 40 6*40 2*78 8 57*18
11 Idem. N. Rulló............ ........................... ............. .......... ................. 90 14*40 6*26 18 128*66
12 Palaf rugéll.................. . ................. ...... José Calonge.................. .................................................................. . .................. 40 6‘40 2*78 8 57*18
13 Idem ................................ ............. Francisco Martí.............................. ................................ ............ 70 11*20 4*87 14 100*07
14 Idem.......... . . .................. ....... N.  Pons.......................................................................................................... 60 9*60 4*17 12 85*77
15 Idem...................................... Ernesto Peya............................................... ................................. 60 9*60 4*17 12 85*77
16 Idem ................................... Roumaldo Vidal................................ ....................................... .. 70 11*20 4*17 14 100*07
17 P a ís . . . ; . . . . . . . ....... ........................ Juan Tauler. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 8 3*48 10 71*48
18 Palamós................ ............. .... Emilio Bou........................... ....................... ............................... 50 8 3*48 10 71*48
19 I d e m .. . . . . . . . . ............................. . Llaumerto Sandaras............ ........... ....................................... 50 8 3*48 10 71*48
20 Idem, N. Nadal............................................. .................................... . 50 8 3*48 10 71*48
21 Idem............ .............................. .. N. Figa ................... ..................................... ................ ............ 50 8 3‘48 10 71*48
22 Rupiá......................................... .. N. Ros. ................................................... ................ .................. 40 6‘40 2*78 8 ' 57*18
23 San Felíu de Guixols................. . Vicente Corominas. ....................... ................................... 70 11*20 4*87 14 100*07
24 Ideh. . . ........................ .................. Joaquín Falgueras.......................... ....................................... .. 70 11*20 4*87 14 100 07
25 Idem,. . . . . . . . . . . . Juan Mas...................................................... .......... 60 9 60 4*17 12 85*77
26 Idem................................................ Leopoldo Olín............................................................ ................................... 70 11‘20 4*87 14 100*07
27 I d e m . ................. José Pía................... ..................... ............................................ 70 11‘20 4*87 14 100*07
28 Idem...................... o , . . , . . ............. Miguel Roure............. ................................................................ 70 11*20 4*87 14 100*07
29 Torruella. ••••....................... José Carreras................................... ........................................... 40 6*40 2*78 8 57*18
30 Idem. ••••• ......« « .• • i.* . Antonio Casellasi............................... ...................... .............. .. 50 8 3*48 10 71*48Uv
31 Idem • •••••....... . Eduardo Molina#..................... 40 640 2*78 8 57*18
32 ' José Pujól............................ .......... ............ .............. ..• • • ........ 40 6*40 2*78 8 57*18

totales.* .. . . . . . . . . . . 1.680 268*80 116*84 336 2.201*64

Lo que se pone en conocimiento de los señores Farmacéuticos, para el más exacto cumplimiento del citado art. 6.°, y en evitación de las responsabilidades que á éstos señala el mismo. 
Gerona 30 de Marzo de 1903. =  El Administrador de Contribuciones, Carlor Tutor. =  V.° B.° =  El Delegado de Hacienda, Moreno. 1596—M

Relación de los Sres. Médicos qtie en la zona dé Santa Coloma de Famés han obtenido la patente correspondiente al año actual para el ejercicio de su profesión, y cuya lista, con los 
nombres délos mismos, se publica en la Gaceta dbí Madrid y Boletín oficial de la provincia, en cumplimiento del art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894, con expresión 
del número y clase de la patenté, para que pueda tener debido cumplimiento lo dispuesto en los artículos 5.° y 6.° deleitado Real decreto.

Partido de Santa Coloma de F arnés.

Número. PUEBLOS N0MBRE3
Cupo.

Pesetas.

16 por 109. 

Pesetas.

6 por 00 20 por ICO 
de cobranza. transi tor i o .

Pesetas. Pesetas.

TOTAL.

Pesetas,

1
2
3A

Angles*........ ........ . . . . . . . . . . .
Arbuciás.............................
Idem..................................... *
131 fi n así <=  ̂ . -, •.. • Joaquín Albareda • • ................... . 50

8
8
8
8

3*48
3*48
3*48
3*48

10
10
10
10

71*48
71*48
71*48
71*48
71*48
71*48
71*48

et
5
6 n

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .  •..
Idem. . .................... ............., Triftm „ w .. . • •, • • Francisco Onés .. • • .......... ........ ............ 50

8
8
8

3*48
3*48
3*48

10
10
10s

Tdam - - - . . . . . . . . . . . . • . 4 1*74 5 35*740
9

10
1 o

Caldas;...................................«
Hostalrích . . . . . . . . . . . . . . . . . .
THatvi . . . . •.. • Luis Trincharía.. • • ............................... 40

6*40
6*40
6*40

2*78
2*78
2*78

8
8
8

57*18
57*18
5718

T * S*1lAfn. »•••• Joaquín Codina.. . . ................... . 40 6*40 2*78 8 57*186
3
4
5
6

T .lArAt . __ . .. . . .  •. José de C. Conill. • • 4 1*74 5 35*74
Idem.......................................TíT ATYN . _____ __• . *. • Antonio Roca....• .

4
6 40

1*74
2*78

5
8

35*74
57*18

THaití . ' ....................... N. Segní • ......... ... 4 1*74 5 35*74
: T • *-.11 ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  • Narciso Zaragoza;. ............................... 50 8 3*48 10 71 48i

8
9

MftflRATIAi; . . . . . . . . . . . . . . . .. •, • Pedro Riera.. . . . . . . 4 1*74 5 35*74
Idenu.. . .,.... m u *»............. i . . . : : : : : : : : : : : . : : .  25HE 4

4
6*40

1*74
1*74
2*78

5
5
8

35*74
35*74
57*1810i

Riúdlrehas.............................
• •••* Francisco Suárez, v.i Tomás Barrera.. . . . ........................ 70 11*20 4*87 14 100*07

3
4

T/ísm - . ■.• • • • • Francisco Bofill. . . . 11*20 4*87 14 100*07
THatyi ___ . • •.. Miguel Llinás. • • • • • 11*20 4*87 14 100*07*

5 H : TTílAfTA Fulgencio Mas •. • • • 11*20 4*87 14 100*07Ü
6
7
8 
9

10
1
2

Tossa..,............. ...................
Idem. . . ...................................VflIPAI'Ati' Pedro Roada•••••..

6*40
6*40
8

2*78
2*78
3*48

8
8

10
57*18
57*18
71*48

Idem 8 3*48 10 71*48
Viladráít 4 1*74 5 35*74
Vílftví Áleiandro Campillo 6*40 2*78 8 57*18
Idem.. ......... ...................... . ...............................  40 640 2*78 8 57*18

220*80 96 276 1.972*80

Lo aue se none en conocimiento de los señores Farmacéuticos para el más exacto cumplimiento del citado art. 6.°, y en evitación de las responsabilidades que ú estos señala el mismo. 
Gerona 30 de Marzo de 1903. s= El Administrador de Contribaciones, Carlos Tutor. =  V.° B.° =  El Delegado de Hacienda, Moreno. 1597—M
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Clarificación de las defanclone* ocórridas en Madrid el día SI de M arzo  de 1 9 0 3 ,  por cansas, edades, sexos, distritos y barrios.

o EDAD 1r sex o DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

0
0OO
0©m

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO

>
*8: 0 
: S
: &. i—

0 ©►-*

©
01Oí»

a©
en

to©0ioOQ

o
&®0w o
; ©»
1 00 • co

ü
S®0© o  
:
1 en . eo

üi—̂ ©

•? s* (EL* ffl* 1

ow ®O ®*-i 0é © ©
© © <& OQ
: ^

TOTAL

t i
Nomenclatura internacional abreviada. Y. H. Y. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. Y. H.

Caballero de Gracia, 11, entresuelo......... Centro. Las Torres........... 1 Embolia cerebral. . . . . . 9 P > > p p p p p p p 1 f* p P X
Luna, 17, cuarto.......... .............................. Idem.............. Estrella............... 1 Gritme................................... . . . . . . . . 9 p p P p p p p p p p 1 p & &

P
x

Jardines, 16, tercero............................... Idem Jardines............... 1 Asistolia. •••.....••••• •••••• ••••• p p p 1 p p p p p p p p p p x
Jacometrozo, 69, cuarto.................. .......... Idem............. Tudescos............. 1 Catarro nulmonar........... . > p p P p p p P p - P 1 p p p 1 p

Preciadc s, 48, tercero................................. Idem ................ Idem..................... 1 Apoplejía cerebral...  . .  *. ••••••• p p p p p p % p p I
p

$ p p I p
San Mateo, 30, principal.................... . Hospicio. ••••«. San Opropio •. • •. ] Meníngoencef ulitis........................ .

Lesión orgánica del corazón.. . .  ..
p % 1 fe % %

Hr
% p p Sp

p
% % 1 p

Caballero de Gracia, 25, bajo.................... Idem............... Las Torres........... 1 p
9

3 p p
9
P

9
p ;

9
p

9
P p p

9

P
.9
p 1 p

Colmenares, 4, portería...................... Idem .. . . . . . . . . Idem.... . . . . . . . . 1 Encefalitis aguda ••••«•••••••••••• p p p P p p p P p p p P p P x
Molino de Viento, 20 y 22, segundo......... Idem . . . . . . . . . . Jesús del Valle... 1 Insuficiencia mitra! 9 p p P p P P P p 1 P P x
Raimundo Lulio, 6 duplicado, tercero . . .
Fuencarral, 118, principal....................
Carranza» 13, tercero................................

Chamberí......... Trafalgar...........
Luchana... .........

í Hemorragia cerebral.................. p P p P P p P p p P p 1 P p % x
Idem............... • 1 Pneumonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p P p % ' P f p P 9 1 9 P x
Idem................. Monteleón. . . . . . . 1 Eclammia. . . . . . . . .  , __. . .  . . 1 p p P P P p p p p % P \P

p
x p

Cardenal Cisnercs, 9, cuarto..................... Idem . . . . . . . . . . Luchana............... 1 Idem a ¿ruda... ................................... P P p p P p p p p p £ 1 P x
Artistas, 9, b&jo.. .................................. * • Idem .......... Cuatro Caminos.. 1 Idem ffHnnal............... . . .  . . . .  . p P x p p P P p p p P p p P x p
Serrano, 56, bajo........... ............................ Buenavista....... M. de Salamanca. 1 Parálisis cfímeral Tvpoirrestiva. ■p ? p >

fe
p p p P p p p p p 1

Hermosilla, 22, bajo................................... Idem. . . . . . . . . . Idem................... . 1 Palfct (ifi desarrollo . ^ p 1 9 P p p p p J P p p x
Atoe ha, 41, cuarto..................................... Congreso.......... Cañizares.. .......... 1 Saramnión.. . . . . . . . . .  . . . . . . .  . p P 1

9
p  . p p p p p p P f 9 p x p

Los Madrazo, 6, principal.......................... Id em .............. Florida blanca.. •. 1 Pulmonía.___ . . . .................... ... p. P p p p p p p p p p p x p
San Pedro, 17, caarto....... ........................ Idem................. Alameda.. . . . . . . . 1 Atrensia........................ . .  ..  . . . . . 1 p > p P P i p » p p p p p x p
Hospital Clínico.................................... Idem ...••••••• San Carlos .....• • 1 Síntomas malignos p P p p p P 1 p p p fe p p x p
Idem ..••••...•••....................... . Idem.... . . . . . . . Idem..................... 1 Knítftlíoma del Ast^mairo p p p p P P p p 9 p p p
San Pedro Mártir, 4, segundo.................... Hospital........... Jesús y M aría.... 

Sta. María Cabeza.
1 Saramnión . . . . . . . .  . . . . . . . ■ p p 1 p p p i P P p p p p 9 P x p

Ronda de Atocha, 7, principal.................. Idem •••••••••. 1 Pneumonía .. • •»............. . ..••••.«• p P p P p p |i p p p p 1 p p : p X
Cabeza, 11, ba jo ........................... . Idem.................. Ministriles...........

Idem.. . . . . . . . . . . .
Doctor Fourquet. 
Idem.... . . . . . . . . .

I Fiebre gastrointestinal.................. . > P p 9 P P P P P P P 9 p
Olivar, 5, principal....................................
Travesía de San Lorenzo, 6, principal.. . .  
Hospital Provincial (Lavapiés, 17, segundo) 
Idem (íom* s López 3, bajo)........... .

Id em ...... . . . . .
Idem .« * ..« « « .. 
Idem. . . . . . . . . .

1
1
1 Idem.

Asistolia..* « . .« . « .« . .» .» » . . .» « * « » . .
Fiebre tifoidea........... . . . . . . .  . . . .

»
>
p

P
1
p

1
p
p

P
9fe

»
P
p

> I
p
p

P
P
fe

P
%

p
p

■ p

P
P
p

P
P
p

P
P
p

P
P
p '

9
9
p

1
p
% x

Idem......... . Id em ....... s 1 ■ p P p
| 9

p P p
9
P P p . p p ' P

: p
>
P

x p
Hospital Provincial............................ . Idem.... . . .  •• •• I d e m ... . . . .  ,• ...!í i Tu harén 1 orí r nnlmonar a p p 9%

p p p - p P - % x p
Embajadores, 57, tercero........................ Inclusa.••«•••• Cabestreros •••••• ií i Reblandecimiento senil medular . . . .  

Broncopneumonía......... .....................
’ p - fe fe % % fe fe fe' W

% 1 9fe fe 9
9

x
Provisiones, 7, tienda................................. Id em ... . . . . . . . Miguel Servet. . . .  ij 1 p

9

P
9  .

9
w
p

9
P

9  ■
P

9
P

9
P

9

p
X
P

9  ,

P
9
9 9

Inclusa.................................. .....................
Idem ................
Idem..............

Peñuelas.. . . . . . . .  1
Cabestreros..........

Bronquitis crónica . . . . . . ........... . . . .
Enterocolitis.. .  . . . . .  . . ___

>
p

9
1

P
P

p
9

P
p

P
P p

P
p

P
P, '

9
p

1
p

9
p

P
p

9
p

I
p

»
x

Idem.. . . . . . . . . . . ........... . Idem..* •••••••• Idem••..••••.. .1i i % p I fe ' fe % % fe % fe % A fe fe p
Segovia, 35, tercero.................................... Latina....... . Alfonso VI........... ! | ]t Tuberculosis. ••••••• p

X
1 P

9
p

9
p

9
$

P
p

9 9

P
9 9

p
9

p
9
fe

9

p x
San Bernabé, 6, tercero............................ Idem............. San Francisco. .,  J Idem milmonar . .  . . .  . . . .  . p p P l p P p P P p p fe 9fe p p x
Paloma, 27, principal........... ............... . Idem Calatrava........... 1 Hemorragia cerebral . . . . . .  . __ p p p p P p P P p

9
p

9
9 p p 1

Idem, 4, principal............................. Idem........ Idem.......... .......... 1 Meningitis...................................... & p P 1 P P p P P ' P p P
P

»
p

p P p x
Irlandeses, 5, tercero
Plaza del Granado, 4, principal.................
Arganzuela, 14, tercero............... .............
Bastero, 33, segundo...................................
Camino alto de San Isidro, 3, bajo...........
Y. 0. T. (Postas, 15, principal).................
Leganitos, 10, segundo..................
Cuesta de Santo Domingo, 7, bajo............
Paseo de Rosales 70, portería• • ...........

Idem.. . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . .
Idem..................

Idem..................
Alfonso VI...........
Arganzuela.........
Idem... . . . . . . . . . . ‘

1
1
1
1

Broncopneumonía......... . ............
Bronquitis capilar.»............................
Idem aguda.
Gastroenteritis aguda..........................
Laringobronquitis aguda...................
Pneumonía del lado derecho.............
Cáncer d8l estómago.. . . . . . . . . . . . . . .
Esclerosis........  . ................. ..............

p

p
1

p
p
9
p

9
P
1
P

>
I
>
p

P
P
P
p

P
P
P
P

P
P
P
p

P\
*
>
P

P " 
P
f

9
P , 
9

9
»
P
P

9
>
9
P

*
P
P
P

1
p
1
x

»

»
p

Idem. .«•««.««« 
Idem.. « .« .«* « ..
Palacio......... ..
Idem .. . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .

San Isidro..........
Aguas..................
Senado. . . . . . . . . .
Isabel I I . ........... .
Moncloa.. .  , .,

1
1
1
1

p
p
p
p
p

p
9 ;
9
9■fe

1
9
9
9
%

P
P
P
P

P
P
P
P
%

P 
P 
P ' 
>% '

P
P

P

P
P
P

fe

P
P
9
P
fe

P

9
9%

P 
9 
9  
9 

' ̂

P
P
P '
9

9
P
&
9

■ fe

P
P
P
9

1
p

p
1

Mayor, 64, tercero...................................... Idem.......... .. •. Espejo..................
Quintana......................... ...

Isabel II ................. ...

Lozoya.. . . . . . . . . .

1 Idem .................................. . .  « p
9

P
w
£

9
>

9
)

■ 9

P
9
P

9

>
w W

£
9
£

9
P

9

&

X
p x

Ferraz, 70, bajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuesta de Santo Domingo, 2, tienda........
Callejón del Alamillo, 3, bajo......... .

Idem. i . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Universidad..*.

1
1
1

Meningitis........................................
Pneumorragia.
Hemorragia cerebral............................

p
p
p

»
9

p

p
p

1
p

>

»
p

p

»
*
»

P
P
P

P
P
P

p

p

p

p

p

>
p

1

p

p

p

P
P
P

»
>
p

1
X

1

p
Guzmán el Bueno, 2, principal................. Idem.......... ..... Guzmán el Bueno. Necrosis de husos de la. cara. p P p 1

p
p p p P p p p p p p p x

Carnicer, 10, bajo. . . . . . . . . . . . . ............. Id em .............. Bellas Vistas........ 1 Cáncer uterino.................................... p P p > p P P p p p P p p X
San Bernaado, 66, entresuelo................... Idem. ••••........ 1 Insuficiencia m i t r a l . . . ' p P p p p p p " p ' : p ' ' p 1 P p p
Meléndez Valdés, 52, bajo........................ . Idem................ Valle Hermoso . . . 1 Metroperítonitis puerperal • . .  . • p P p p p p p p p p p P p p I
Hermosa, 2, segundo...... . .. .................................. Idem .. .............. , . Conde Duque. • • • • 1 Bronquitis aguda.........................  . . . p 1 p p p p p P p p p p P

p
p p x

Magallanes, 12, bajo..................................
Hospital de la Princesa....................... • •.

Idem........ Lozoya.. . . . . . . . . .
Quiñones *..........

1 Hipertrofia cardíaca............................
Sokoch traumático consecutivo á ex

tirpación quiste ovárico........... .

p P p p p p p P l p p p p x p

Idem. ••••••••• 1
p > 9 p » p P 1 p » p p 9 9 > 1

Total por meses.............. . 8 5 p 4 6 7 6 6 7 " i " ' 9 27 31

Total de defunciones*.................. .. 58
Total por edades. ..................... 8 i 1 10 13 13 9 . 58

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
.... . . .

LEGÍTIMOS 11 ILEGÍTIMOS1 TOTAL jl TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL l! TOTAL
D E P U N C J O N E S

Varones, Hembras. ]! Varones. Hembras. Varones. Hembras. \

| de 
¡ ambas sexos. Varones. Hembras. Varones.

i
Hembras. ¡\ Varones. Hembras.

d.
ambos sexos. Varones. 1 Hembras. TOTAL

p
3 
2 
2
4 
>
3
4 
3 
1

p
p
3
3
1
2
1
2
3
4

p
1
9
P
P
P
1
1
P
P

p
P
p
9
9
2
3
1
>
p

>
4
2
2
4
9
4
5
3 . 
1

9
9
3
3 
1
4 
4 
3
3
4

9
4
5 
5
5
4 
8 
8
6
5

I

>
p
P

1
>
>
9
9
9

\

p
9
9
P
P
1
9
P
9
P

9
1
9
*
P
9
9
P
P
P

. .. -r -  , ^

*  i
9 \
9
9
9
9
9
P
9
9

i .
j. i  ..i

p 
1 .
P
9
9
9
9

i
p
9
9 
9 
1  
9  

- P 
9  
9

9
l  i  > 

9 
1 
1 
> 
P 
P 
9 03 

W 
ifr-D

O 
OI 

>f* 
M

10 
W 

W

1
1 3

2
3
1
1
3
3
6
3
6

 ̂ 5 
4: 
&  
2  
5 
8.
5 

10
6 
8

22 19 3 6 25 25 50 1 1 1 9 2 1. 3 27 31 58

Madrid 19 di Marzo di 1903.=K1 Alcaldi Prisidtnte» Marqués dt Portago
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Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid d el día 1 2  de M arzo de 1 9 0 3 , por edades, sexos, distritos y  barrios.

U
&

BCAD "V £SXQ DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO BE LOS FALLECIDOS 

CALLE, ¡NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

B.
§&

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO
n. t* . o• «2: p.. a>

oa

S»F3fO»

001
«£>
&OCQ

o«a ®tíf0a o
1 9* 
■ 00 
* ÍO

oce 0> t=H0“ O 
: ce\
1 ux * co

u' ©
® oa> a  
1 p • £0 . cl 
: ?

op ® o ® ^ pu 08 98
ce a> ea os
: ^

TOTAL

j
Nomenclatura internacional abreviada.

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H, V. H. V. H. V. H.

Pez, 11, primero........................................ Centro............... Muñoz Torrero ♦. • 1 % *
&
y

' i1 -  ̂ 1 l y
p

y
p

1
1Cruz, 30, tercero,...... ................................ I d e m ... . . . . . . . . Puerta del Sol.. . . 1 MAn i nontis 1

w
y
y

y
&

; ' > 
% L iA y i* ,, r X

p
y y

p
San Mateo, 11 duplicado, principal........, H ospicio ....... San Opropio........ 1 lÓSTU, ,»t , , p 1 ' ->■

w yfe y
> > p p y p 1 p

Fuencarral, 81 (Hospicio)...... ; .................. Idem. .............. Apodaca. o .. . . . . .
Las Torres...........

1 Fishvfi tifíiififia p % % 1 V 9 F F A Tfe p y y p 1 p
Alcalá, 23, principal....... .................... Idem................ 1 TTrfiTíiiflL p %

jp w
%

X% y F 91 p p p y y
p

1
S&ndoval, 4, bajo........................ . . . . . . . . Chamberí......... Sandoval........... . 1 Tdfim , p

£r
$ y y y

y
%

F
a ■ > 1 . 

1 p $ y y 1
Dulcinea, 6, principal.............................. Xd&m........ . Cuatro Caminos.. 1 OttaTrn 'SíatiíI $ % & y

fe
* l

X
p 1 p p p x

Almagro, 3 (Asilo)...................... .7 .......... Idem................. Alfonso X ... . . . . . 1 Dflhilidíirl fiATiíl y
p

W
y

P
% % , y #«k P y 1 y p y x

Víri&to, 3, segundo.................... . ......... . . Idem.»....... .. Luchana............. 1 Lesión bfitiátipft y y
y

9
y

w
%

f y
>
%

> y
1 y y p i

p
p

Hipódromo, 2, bajo................................... Idem. . . . . . . . . . Hipódromo .......... 1 Fftltjl fífl íÍARRÍTAlIn p 1 y y
y yOk y

fe
I-

t>' y y p x
Tudela, 2, bajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Buenavlsta....... Prosperidad . . . . 1 Bronquitis.................. ........................

BroTiconufiTimí’mÍR
1 fe fe 9 F 9

l p y p x
Olózaga, 18, cuarto......... .................. Idem.. = , Biblioteca............. 1 1

X
y
y

9
y

9
y * x

y
y y

P
%

9

S,
y
y \ y y y 1

Olaudío Coello, 94 (Hospital). . . . . . . . . . . . Idem................ Monasterio... . . . . 1 Tuberculosis.................. > y y y y & y
w
1 p y y p 1 p

Villanueva, 37, primero................., .......... Idem..»*......... Goya
Las Mercedes . . .

1 Idem.....................  . . . . .  . . . y y y y % y y y
y

l y » $ y x
Núñez de Balboa (Asilo)............ ............... Idem, ............. o 1 í Idem pulmonar . . . .  . . & y y y 1 * » p p

*  í
y !-■i * x

Príncipe, 22, tercero................................. Congreso.......... Príncipe...........
Retiro..................

1 Pulmonía. . . . . .  . . . . . . .  . . . . > y y y y y 1 y p y y y 1 * x
Plaza de la Independencia, 9, cuarto.. . . . Idem ..* .... . . . . 1 Fimia l&rinffOTmlrnon&T. * > y P y y $ y

5¡v
1 y p p j ' y 1 i p

Ventura de la Vega, 16, tienda........... .
Buenavista, 8, priteipal...................
Paseo de las Delicias, 48, principal,.........
Idem, 39, principal.......... ............ .
Lavapiés 15 segundo................... . . .  .

Idem».*.... . . . . Príncipe. . . . . . . . . 1 1 Broneopueumonía. . .  ..  . . . . . . P y % y y y 1 p p y > y \I i p
H o sp ita l.......
Xdeill o .ft.ooaao»
Idem ................
Idem••».». . . .

Torrecilla.............
Delicias...............
Sta. María Cabeza.
Ministriles...........
Delicias....... .
Lavapiés..............
Doctor Fourquei. 
Idem........ ...........

1
1
1
1

Idem. . . . . «o. «.»««. «»«..».« 
Di fteria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Eclampsia............................................ \

>
*
y

\ %

1
y
y
»

y
$
1
%

* § 
1
y  |

s

1 *
y
y
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Ayuntamiento constitucional  de Cangas 
de T ineo.

Acordado por este Ayuntamiento en sesión de 22 de Mar
zo último, en vista de las diligencias practicadas á instancia 
del mozo del reemplazo de 1902 Gurmáp Rodríguez Pérez, 
del pueblo de Arvas, declarar la ausencia por más de diez 
años en ignorado paradero del hermano de este Eduardo Ro
dríguez Pérez, de veintiún años de edad cuando se ausento, 
hoy tendrá próximamente treinta y tres, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, color sano, estatura regu
lar, he dispuesto, cumpliendo con lo que preceptúa el párra 
fo segundo del art. 69 del reglamento, se inserte este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , a fin 
de que llegue á conocimiento de las Autoridades el citado 
acuerdo y puedan hacer las averiguaciones oportunas acerca 
del punto donde dicho sujeto se encuentre.

Gangas de Tineo 2 de Abril de 1903.—El Alcalde, Nicolás 
de Roca. -•« -  . 1639—M

Alcaldía constitucional de Blanca.
No habiendo comparecido el mozo Francisco Lorente 

Martínez, hijo de Antonio y de Carmen, núm. 8 del sorteo de 
este año, al acto de la clasificación y declaración de solda
d a  ante esto Ayuntamiento* si bien se hi&o representar P0*

persona autorizada, con arreglo á ley, ó ignorándose su pa
radero desde el día 10 de Enero último en que salió del co
rreccional de Alcalá de Henares; se le cita por el presente 
edicto, para que el día 8 de Mayo próximo, y hora de las 
ocho, se persone ante la Exema. Comisión mixta de Recluta
miento de Murcia, con objeto de ssr tallado y reconocido fa
cultativamente, por no haberse cumplido por el expresado 
mozo con lo que dispone el párrafo segundo del art. 95 de la 
vigente ley de Reemplazo. De no comparecer le parará el per
juicio consiguiente. ■

Blanca 3 de Abril de 1903.=E1 Alcalde, Jesús Molina.
1635—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALCIRA
D. Ricardo Manresa y Galiana* Juez de primara instancia 

de esta ciudad y su partido. _
Hago saber que á instancia de María Dolores Yila Chmes- 

t*5 n cia*  de Carcagente, w  ha declarado por este Juzgado»

en auto de hoy, la ausencia de Antonio Oliver Navarro, á loa 
efectos del art. 186 del Código civil, la cual no surtirá efecto 
hasta después de seis meses de su publicación en los periódi-

^DadcTen Alcira á 26 de Enero de 1903.=Ricardo Manresa. 
Por su mandado, Salustiano Gareía. X—826

GRANADA—SAGRARIO
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de primera instancia 

del distrito del Sagrario de esta capital.
En virtud del presente hago saber que en autos seguidos 

en este Juzgado, en juicio declarativo de mayor cuantía & 
instancia de la Sociedad anónima La Reformadora Granadi-, 
ña, contra D. José Marín de la Torre, sus sucesores ó derecho» 
habientes y otros sobre cancelación de gravámenes, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«En la ciudad de Granada, á 18 de Marzo de 1803, el señor 
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de primera instancia*, 
del distrito del Sagrario de esta capital; habiendo examinado 
estos autos seguidos en procedimiento de juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía, á instancia de la Sociedad anó
nima La Reformadora Granadina, domiciliada en esta plaza» 
representada por au Gerente D. Juan L. Rubio Pérez, y en su.

I nombre el Procurador D. Eduardo Navarro Senderos, defen
dido por el Letrado E>< Maauei Gutiérrez, Carrasco, costr»
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D. José Marín de la Torre, bus sucesores ó derecho habientes; 
el Capellán ó quien ostente sus derechos en la capellanía que 
fundó D. José María Castro y Exfcremera en la parroquia de 
Nuestra Señora de las Angustias de esta ciudad; D. Juan de 
Dios Vilehas, sus sucesores ó derecho habientes; @1 Sr. Conde 
de Torre Marín, sus sucesores ó derecho habientes; D. Manuel 
Montero, sus sucesores ó derecho habientes; y D, León Guz~ 
mán, sus sucesores ó derecho habientes, todos comp demanda
dos, sobra extinción, por prescripción, de las acciones reales 
que pudieran ejercita por gravámenes de varias fincas, cuyos 
demandados están en rebeldía;

Fallo que debo declarar y declaro extinguidas, por pres
cripción, las acciones reales que pudieran ejercita los de
mandados D. José Marín de la Torre, sus sucesores ó derecho 
habientes; el Capellán ó quien ostenta sus derechos en la ca
pellanía que fundó D. José María Castro y Extremara en la 
parroquia de Nuestra Señora de las Angustias de esta ciudad; 
D. Juan de Dios Vilches, sus sucesores ó derecho habientes; el 
Sr. Conde de Torre Marín, sus sucesores ó derecho hablantes; 
I>. Manuel Montero, sus sucesores ó derecho habientes; y Don 
León Guzmán, sus sucesores ó derecho habientes, sobro las 
casas números 2, 4 y 6 de la calle Pozo de SanO go, antes de 
San Juan de Dios; la do la calle de Góngoras num 12 anti
guo y 6 moderno; la de la Placeta de la Tm&jüla núm. 10 
moderno y 16 antiguo; y la del Zacatín, números 24, 25 y 26 
antiguos y 81 moderno, por los gravámenes que se han des
crito en esta sentencia y  que respectivamente ostentan, can
celándose la anotación correspondiente á los referidos gravá
menes por medio, do mandamiento por duplicadlo, qu© m ex -. 
pida al Registrador de la propiedad de esta capital, con In
serción de esta sentencia luego qua sea firme ó ejecutoria, y 
para que sea notificada á los demandados, publiques© por 
medio de edictos en la forma que determina el art. 769 da la 
expresada ley do Enjuiciamiento civil, insertándolos m el 
Boletín oficie! de la provincia y G a c e t a  de M adrid; no ha
ciéndose expresa condena de costas»

Así lo pronuncio, mando y firmo. ==Rafael de la Haba.a
Dada y publicada fue la anterior sentencia en el día de su 

fecha, y con el fin de que sirva de notificación á los referidos 
demandados ó quienes sus derechos representen, se hace pú
blico á los efectos, legales.

Dado en Granada á 3 di Abril de 1903,=RafaeI de la 
Haba. =  Por mandado de S. S ., Anreliano Guglieri.

X—823
MADRID—BUEN AVISTA

En las diligencias seguidas en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta Oorte, y por mi Es
cribanía, como praparatorios d® ejecución, promovidos por 
D. Bonifacio Ortiz y Partearroy© contra D. Joaquín Cabrera 
M&idonado y su esposa Doña María Loño, á virtud de un pa
garé suscrito por los últimos en 1.° de Marzo de 1901, por la 
cantidad de cincuenta mil pesetas, á favor del nombrado se
ñor Ortiz, se ha dictado el auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

«S. S., por ante mí el Escribano, dijo: Qu® debía declarar 
y declara á D, Joaquín Cabrera Maldonado confaso en la le
gitimidad de la firma estampada con su nombre y apellido en 
el pagaré de que se ha hecho mención en el primer resultan
do, obrante al folio 3 de estas diligencias, para el efecto de 
despachar la ejecución, y luego que este auto quede firme, 
dése cuenta por el actuario para proveer al otrosí del escrito 
del Procurador D. Julián Laguna, fecha 22 del corriente mes.

Así por este auto lo provee y manda el Sr. D. Manuel del 
Valle y Llano, Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista, y lo firma en Madrid á 28 do Marzo de 1903, de que 
yo el Escribano doy fe.—Manuel del Valle.=Anta mí. Antero 
Martín Insauti.»

Y para que sirva de netifícación á D. Joaquín Cabrera 
Maldonado, extiendo la presente cédula, que firmo en Madrid 
á 3 d© Abril deJr903.=El actuario, Antero Martín Insausti.

X —830
MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins* 
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Hermán Selmhnis, 
de veintiséis anos de edad, casado, Profesor de idiomas, veci
no de Barcelona, calle de Aribau, segundo, segunda, y vivió 
an la fonda de los Leones de esta C.>rte, sita en la calle del 
Carmen, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e * 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar cierta diligencia en el sumario que contra 
el mismo instruyo por amenazas; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes da la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso da ser habido lo pongan á mi dispo* 
síeidn en la prisión celular en clase de preso comunicado.

Madrid 26 de Marzo de 1903.=Juan Francisco Ruiz.=EI 
Escribano* José María Toscá. J—2125 S

I
MADRID—CONGRESO. j

D. Joaquín Bdnayto y Pérez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber que en dicho Juzgado de mi cargo y Escriba- j 
nía del que autoriza ha correspondido por repartimiento un j 
escrito presentado por D. Manuel y D. Emilio Linares Astroy, i 
naturales respectivamente de Santiago y de la Coruñ8, hijos i 
legítimos de D. Auraliano Linares Rivas y de Doña Adela 
Astroy Oan8do, en el que solicitan se les autorice para que { 
en lo sucesivo puedan usar como apellido paterno el compues* $ 
to de Lin&res-Rivas, constituyendo de esta forma sus nom- j 
bres y apellidos los de Manuel Linares-Rivas y Astroy, toda ¡ 
vez que, dada la notoriedad y altos cargos que su señor padre ¡ 
había desempeñado, tanto á éste como á los recurrentes, se 1 
les conocía, tanto en los actos particulares como en los pú- ¡ 
Misos con el apellido Linares Rivas. Y  habiéndose ratifica- ¡ 
dos los interesados en la anterior solicitud, he acordado se * 
publique ésta por medio del presente edicto, que se insertará ? 
en los periódicos oficiales d8 esta provincia, G a c e ta  d e Ma- ¿ 
dbid y Boletines oficiales de las provincias de Santiago y la 
Coruña, á fin de que los que se crean con derecho á oponerse 
á aquella solicitud lo verifiquen dentro del preciso término ] 
de tres meses, contados desde la inserción de aquéllos en di- í 
ehos periódicos oficiales.

Dado en Madrid á 17 de Febrero de 1903.=Joaquín Beney- 
to.=sEI Escribano, Andrés Ortiz. X—825

En virtud de auto dictado en el día de ayer por el señor 
Juez da primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Co?te¿ teniendo por aceptada la herencia de D. Inocente del

Pozo y Egozque, á beneficio de inventario, á su v^nda Doña 
Joaquina de Orea y Haro y á sus hijos D. Joaquín, Doña Am
paro y Doña Virginia del Pozo y Orea, éstas abatidas de sus 
maridos D. Francisco Molina y D. Luís Fernández de Here- 
dia; sa h&c® saber dicha resolución por m edio del presente, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y se llama y cita 
a los acreedores del causante, si los hubiera, para que pue
dan concurrir, si les conviniere, á la formación del inventa
rio de los bienes^que dará principio el día 22 del actual, á 
las ocho de la manana, en el piso pvimero derecha de la casa 
números 16 y 18 de la calle de has Huertas de esta Corte; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 4 de Abril de 1903.r-AV.e B,°=E1 Sr. Juez, B.eney- 
to.s=El Escribano, Antolín Vfeldés. X—814

MADRID—HOSPICIO
E l este Juzgado de primera instancia del distrito da! Hos

picio d® este Corte.se siguen autos declarativos de menor 
cuantía, promovidos por D. José Calvo y Martín contra los 
herederos de Doña María del Rosario de Cueto y Jiménez, de
clarados en rebeldía, sobre propiedad de medio real y un 
cuartillo fontanero de agua del Canal de Isabel II, en los cua
les se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación, á la letra "dice así:

«Sentencia.—En la villa y Corta d® Madrid, á 11 de Mar
zo d@ 1903, el Sr. D. José María da Ortega Morejón, Magis
trado di Audiencia territorial y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte; habiendo visto los 
presentes autos declarativos de menor cuantía promovidos 
por D. José Calvo y Martín, mayor de edad,.viudo, propieta
rio y vecino á© esta Corte, defendido por el Letrado D. Faus
tino Martín y representado por ©1 Procurador D. Tomás Ma
ráñeos, contra los herederos de Doña María del Rosario de 
Cueto y Jiménez, declarados en rebeldía sobre propiedad de 
medio real y un cuartillo fontanero de agua del Canal de 
Isabel II;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la deman
da interpuesta por el Exorno. Sr. D. José Calvo y Martín, y  
en su consecuencia s@ reconoce de la propiedad de dicho señor 
todo el caudal da agua del Canal de Isabel II que se halla 
aplicado á la casa núm. 6 moderno de la calis del Piamonte 
de esta Corte, y una vez que sea firme, póngase m  conoci
miento déla Dirección del Canal, á los efectos procedentes.

Así por esta mi sentencia definitiva, que se hará pública 
por la rebeldía de los demandados por medio de edictos @n la 
forma que prescribe la ley, lo proveo, mando y firmo.=José 
María de Ortega Morejón.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José María de Ortega Morejón, Magistrado de 
Audiencia territorial y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, estando celebrando audiencia pública en Ma
drid á 11 de Marzo d® 1903, de que doy fe.=A nts mí, Ricar
do Gómez.» a

Y siando desconocido el domicilio é Ignórándos© el para
dero de los demandados rebeldes, se Ies notifica lo anterior
mente inserto por medio del presente edicto, que se publica
rá en la G a c e t a  d e  Ma d rid  á los efectos oportunos.

Madrid 14 de Marzo de 1903.=V.° B.°=Ortega Morejón. =  
El actuario, Ricardo Gómiz. X—831

| En virtud de providencia dictada en 18 del actual por el 
1 Sr. Juez da primera instancia del distrito del Hospicio de 
¡ esta Corte en el expediente promovido por D. Tomás, Doña 
1 Eustasia y Doña Petra Villalva y Aguilar, sobre presunción 

de muerte de D. Hilarión Villalva y Aguilar, natural de Es- 
tremera, partido judicial de Pastrana, hijo de los finados Don 
Angel y Doña Felisa, y, por consecuencia, que se les declara 
herederos del mismo, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez, por medio del presente edicto, al referido D. Hilarión Vi
llalva y Aguilar, cuyo último domicilio fue el pueblo de Brie- 
ves, de igual partido judicial, y á todos los que se crean con 
derecho á los bienes del mismo, para que en el término de 
dos meses comparezcan á usar del que se crean asistidos ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo les para
rá ©1 perjuicio que haya lugar en derecho; debiéndose hacer 
constar que las personas que han promovido el expediente 
son hermanos de doble vínculo del referido D. Hilarión Vi
llalva y Aguilar.

Madrid 21 de Marzo de 1903. = V .°  B.°=Ortega M orejón.= 
El actuario, Ricardo Gómez. X—822

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y 
llama á D. Remigio Alvarez García, D. Juan Ceballos Abad, 
D. Félix de l&s Agugs, Doña Ana Pontani y D. Bernardo Pan
do, que han tenido su domicilio, respectivamente, en las ca
lles de Fuencarral, 94; Ilustración, 9; Doña Blanca de Nava
rra, 6, y Salitre, 20, para que el día 21 del corriente, á la une 
en punto de su tarde, comparezcan ante la Sección tercera de 
esta Audiencia, con el fin de asistir á declarar como testigos 
en el juicio oral referente al sumario instruido contra Rosa 
Jofré y otro por homicidio; apercibiéndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 1.° de Abril de 1903.=José María de Or
tega Morejón. = E i Escribano, José María de Antonio.

J—2127
MADRID—PALACIO

Por la presente y á virtud de providencia dictada en este 
día por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Pala
cio, en los autos juicio declarativo de mayor cuantía, promo
vidos por el Procurador D. Gregorio Fernández Voces en su 
propio nombre y representación, contra Doña Antonia Díaz 
Amor, y por su fallecimiento con los herederos de dicha se
ñora, sobre pago de pesetas, intereses y costas, se emplaza á 
éstos para que dentro del improrrogable término de nueve 
días comparezcan en dichos autos, personándose en forma, al 
intento de que contesten la demanda; apercibidos que si no lo 
verifican dentro del expresado término les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Y  para que sirva de emplazamiento en forma á los aludi
dos herederos, cu jos domicilios se desconocen, y tenga lugar 
su inserción en el Diario oficial de Avisos de esta Corte y  en 
la Ga c e t a  d e  Mad r id , según se manda en el significado pro
veído, expido la presente, que firmo en Madrid á 1.° de Abril 
de 19G3.=V.° B .#= E l Sr. Juez, Tomás Mínguez.=El Escriba
no, Licenciado Antonio González y Carreras., X—813

MÁLAGA—MERCED
i D . Diego María Egea y  Kinder, Escribano del Juzgado de 
' primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad» 

Doy fe que en dicho Juzgado, y  por ante mí¿ se siguen

autos ejecutivos, que se encuentran hoy en la vía de apremio 
á instancia de D. Francisco Arrabal Ramírez contra Doña 
María de la Concepción Cabra y Vela, sobre cobro do 50.000 
peseta , intereses convenidos y costas, según la escritura de 
préstamo con garantía hipotecaria d® una casa de nueva 
planta, con fachada y entrada á la prolongación de la calle 
Huerta de los Clávales de- esta ciudad, sin demarcación de 
número, y otra casa destinada á fábrica de curfidos? con to
da la maquinarla en ella existente, situada en la calle de 
Marín García, señalada con el núm. 3, otorgada en esta ciu
dad @12 de Septiembre de 1901 ante el Notario D. Antonio 
Herrera Sevilla, en cuyos autos, y á virtud de escrito presen
tado por la representación del actor, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Juss Sr. Brotóns.—-Málaga 31 d© Marzo 
de 1903,—Por presentado, con la certificación del Registro de 
la propiedad que se acompaña, que se unirán á los autos de 
su razón; y visto el contenido d© la misma, hágase saber á 
D. Enrique Padilla Pérez, D. Luis Flaquer de la Báreena, Don 
Oipriaque W eil Ind-sk y D. Luis Harrist Reicho, y en r@pre» 
sentacíón do este último i  su. apoderado en ésta D. Juan Be
n ita  Gutiérrez, el estado de la ejecución, para que interven
gan m  el avalúo y subasta de los bienes sí les conviniere, y 
hecha la notificación, se proveerá.

Lo mandó y firma 8. S .=D oy  fe.=B rotóns.=Á nte mí., 
Diego María Egea»

Lo inserto está conforme con su original.
Y para que sirva de notificación por cédula á D , Cipria« 

que Weil Indek, que es de domicilio desconocido, cumpliendo 
con lo mandado en providencia de este día, extiendo la pre* 
sénte, que firmo m  Málaga á 3 de Abril de 1903.=Diego 
María Egea, X -8 1 6

MARQÜINA
D. Modesto Purón Sánchez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto hago .saber que ®n la demanda d© 

pobreza propuesta por el Procurador en turno * nombrado de 
oficio, D. José María Barnaola, m nombre y representación do- 
D. Juan González y Alonso, para litigar con el heredero ó 
herederos que ssan de D. Juan Abaitúa y Aboitir, fallecido 
®n Manila* vecino que fué de Lequeitio, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo que debo declarar y declaro á D. Juan González y 
Alonso pobre en sentido legal, para que como tal pueda for
mular la correspondiente demanda que pretende contra el he
redero ó herederos que sean d© D. Juan Abaitúa y Aboitir ó 
D. Juan González Aboitir, cuyos últimos nombres y apellidos 
usó en vida, y con opción á gozar los beneficios que otorga á 
les de su clase el art. 14 de la ley d® Enjuiciamiento civil, én- 
tendiéndose por ahora, y sin perjuicio d@ lo prevenido, en su 
caso y tiempo, en ios artículos 36, 37 y 39 de repetida ley; y 
por rebeldía del demandado notifíquese esta resolución en la 
forma dispuesta en la ley.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm ó n  Modesto Purón.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Modesto Purón Sánchez, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, qu© la dictó estando cele
brando audiencia pública en el día de su fecha.

Mar quina 2 de Abril de 1903»= José Pereda.»
Dado en Marquina á 2 de Abril de 1903.s=Modesto Purón» 

Por su mandado, José Pereda. 132—P

MEDINA DE RIOSECO
Por la presente, y m  virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. Jmz de instrucción del partido en el su
mario que se instruye sobre malversación de caudales públi
cos, se cita al testigo Gaspar Herreras Carranza, Alcalde que 
fué de Villafrechós desde 1.° de Julio de 1891 al 31 de Diciem
bre de 1893, cuyo paradero se ignora, para que en el plazo de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración; apercibiéndole que de no hacerlo en ©1 término se
ñalado incurrirá en las responsabilidades que la ley deter
mina.

Medina de Ríosec© 31 de Marzo de 1903.=11 actuario, Ce
sáreo Artero González. ~ J—2134

MEDINA SIDONIA

D. Rufino Quintana Martínez, Juez de instrucción de Me
dina Sidonia.

Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á 
las Autoridades, Guardia civil y agentes de policía judicial 
ordenen y practiquen diligencias para la busca y  ocupación 
de una burra castaña clara, de cuatro años, sin hierro y ra- 
billada, que en la noche del 25 de Enero último le fúé sus
traída á Manuel Flor Castillo, y caso de ser habida la man
den poner á mi disposición con la persona en cuyo poder se 
encontrare, de no acreditar su legítima adquisición.

Como presunto culpable, ha sido acordada, por auto fun
dado, la detención de Francisco Castillero González, de trein
ta años, hijo de Francisco y Antonia Vicenta, casado con 
Ana Hueseano, jornalero, natural de Jimena de la Frontera 
y  vecino de La Línea de la Concepción.

Dada en Medina Sidonia & 31 de Marzo de 1903. =  Rufino 
Quintana.s=José Manuel Pereda. J—2130

MURCIA—SAN JUAN
D. Miguel Escobar y Barbarán, Juez de instrucción del 

distrito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Sánchez 

García, hijo de Cristóbal y María, de treinta y dos años, jor
nalero, soltero, natural de Alxneríá, vecino que ha sido de 
este término judicial, que ha desempeñado la plaza de pea
tón desde los Alcázares áBalsicas hasta el mes de Febrero - 
último, para que en término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Bo
letines oficiales de esta provincia y de la de Almería, compa
rezca ante este Juzgado á contestar á los cargos que le resul
tan en causa que se instruye sobre estafa de metálico á Ful
gencio Martínez Gálvez; apercibido de que si no comparece ; 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 8 
lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de la policía jü -H 
dicial, que procedan á la busca, captura y conducción del 
Manuel Sánchez á la cárcel de este partido.

Dada en Murcia á 1.° de Abril de 1903.=Miguel Escobar. 
El Escribano, Fulgencio Murcia. J —2131

NOVELDA
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por pro

videncia de 27 de Marzo próximo pasado, dictada en elexpcr 
diente promoTfdo por el Procurador D» Jaime Cantó, m



Gaceta de M adrid.—Núm . 98 8 A bril 1903 111
bre de la Sociedad «Sala Beresalucs y Compañía», de Marse- i 
lis, con sucursal en esta plaza, en estado de suspensión de ■ 
pagos, ha acordado se convoque de nuevo á todos los aerre- • 
dores que figuran ea la relación presentada por dicho Procu
rador á una Junta que se celebrará en la Sala da actos de este 
Tribunal, hoy Juzgado municipal de esta ciudad, situado en 
la calle de Francisco Santo, núm. 1, el día 17 de los corrien
tes, á las dos d© la tarde, por haber dejado sin efecto los se
ñalamientos anteriores, son el fin d@ que deliberen sobre la 
proposición de convenio unida á los autos, y verificado, la 
acepten ó desechen segün estimen oportuno en la votación 
que se ha de llevar á efecto.

Y  apareciendo entre dichos acreedores D. Francisco Mira 
Navarro, Doña Teresa Jover Seller, Doña Antonia María 
Iñesta, D. José García Mira, D. Tomás Pérez Martínez y Don 
Antonio Fanoli García, cuyo domicilio se ignora, para la ci
tación de los mismos extiendo la presente; con el apercibi
miento de que deberán presentarse con los títulos que justifi
quen la legitimidad de sus eré lites, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, parándoles al .perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á ley, así como si no comparecieran.

Noveída 3 d@ Abril d@ 1903.—E1 actuario, Pedro Grau.
X—824

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de

esta ciudad de Pamplona y su partido.
Hace saber que habiéndose dictado por la Audiencia pro

vincial de esta capital auto declarándose incompetente para 
conocer de la causa seguida sobre robo d® alhajas en la joyé- 
ría da Pascual Nicoló, vecino de Biarritz (Francia), contra Ba
silio Madariaga Rique y Vicente Chico, declarando también 
nulas todas las actuaciones practicadas, bien quedando sin 
efecto las requisitorias libradas an dicho proceso contra V i
cente Chico con fecha 3 da Febrero de 1902.

Dado en Pamplona á 1.° de Abril de 1903.—Eduardo Alva 
rez.=D@ su orden, Primitivo Ezeuna. J—2132

REDONBELA
B* Manuel O&cheiro Oard&ma, Abogado y actuario del 

Juzgado de instrucción dé Rsdondela.
Por la presente cédula, y en virtud de lo dispuesto por el 

Sr, D. Rafael González Basada y Valdés, Juez de instrucción 
del partido, en providencia de esta fecha, dictada en sumario 
que instruyo por tala y hurto de pinos en el monte comunal 
de Mos, cito al denunciado vecino de dicha parroquia Manuel 
Alvarez Carrera,-cuijas, demás circunstancias se ignoran, y 
el cual se ausentó para Portugal, á fin de que en il  término 
de diez días comparezca ante este Juzgado para ser oído en el 
expresado sumario; bajo los apercibimientos de lay.

Redondela 18 de Enero de 1903.=Manuel Cacheiro Car- 
dama. J—-2133

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Barmúdez, Juez de instrucción d@ la 

ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro

cesada Trinidad Alcocer Romero, de veinticuatro años de 
edad, hija da Miguel y de Alejandra, natural de Fuentelaen- 
cina, partido judicial de ídem, provincia de Ciudad Real, de 
estado soltera, de profesión prostituta, sin instrucción, y ve
cina que fué d@ La Línea, habitante en la calle Juan George, 
y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la Gaceta  de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de cierta notificación en el su
mario que bajo el núm. 68 del año 1902 se siguió contraía 
misma por delito de atentado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes-de lfc policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposición, de la referida procesada.

San Roque 30 de Marzo de 1903.=Eugenio Carrera.=El Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. J—2135

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal Pe
dro, natural de Puerto Rico, y un tal Amadeo, natural de Vi» 
naroz, marineros que fueron de la goleta llamada Paquito y 
hoy Elvira, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta  de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado al objeto de recibirles declaración en 
el sumario que bajo el núm* 33b del año 1902 se instruye por 
delito de lesiones á un marinero de la expresada goleta; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya
lugar.San Roque 31 de Marzo de 1903.=Eugenio Carrera. =Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—2136

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. • , . , . .  ,

Por el presente edicto ordeno á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan la busca y ocupa
ción de los semovientes que al final se dirán, los cuales fue
ron hurtados en la noche del día 4 de Diciembre último en 
sitio llamado Cortijo de la Alquería, término municipal <le 
Los Barrios, siendo de la propiedad del vecino de esta ciudad 
D. Federico García Chapolí, deteniendo á las personas en 
cuyo poder se encuentren, de no acreditar su legitima adqui
sición; pues así lo tengo mandado en los autos, criminales 
que por hurto de dicho semoviente, y bajo el nuzn. 593 del 
año 1902, se instruye por el delito de hurto.

San Roque 31 de Marzo de 1903.=Eugenio Carrera. =Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz.

Beñas de los cerdos.

Cuatro cerdas, dos de cuatro años, colorada, careta y^lu
ceras respectivamente, preñadas, y los otras dos de seis *uos, 
colorada una, con la mano derecha blanca, como de 50 á 60 
kilos, y herradas con hierro en que aparecen enlazadas las 
iniciales F. G. J-2137

SANTANDER
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del 

partido de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre lesiones contra Casto Moral Blanco, de

cuarenta y cuatro años, hijo de Faustino é Hilaria, natural ¡ 
de Peñafiel, vecino de Li&ño, casado con Magdalena Guieno, I 
jornalero, y cuyo actual paradero sa ignora, se cita, llama s 
y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez i 
días, á contar desde la inserción da esta requisitoria en la fe 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca anta este Juzgado para la \ 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si \ 
deja de verificarlo será declarado rebelde y ls parará el perjui- j 
cío á que haya lugar con arreglo á derecho. j

| Dada en Santander á 30 de Marzo de 1903 —Francisco j 
: Martínez Valdés, =Por su mandado, Jesús Escobío. ¡
! J—2138 I

; B, Francisco Martines Valdés, Juez de instrucción del par- i 
i tido de Santander.
J En virtud de la presente, que, se expide en méritos de la 
‘ causa criminal sobre allanamiento de morada contra Rafael 
j Serrano, que vivía en esta ciudad, San. Martín, Lira A, y 
! cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama v emplaza 
\ al mismo, á fin d© que dentro del término da diez días, á 
I contar desda la inserción de esta requisitoria en la Ga- 
l c e t a ^de Madrid, comparezca ante este Juzgado para la 
j práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
I deju d@̂  verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- 
f juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.
¡ Al propio tiempo, en nombra de 8. M. el Rey D. Alfon*
| sô  XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
¡ pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca,
I captura y conducción ante este Juzgado de referido proee- 
I gado.
| Dada m  Santander á 1.° de Abril de 1903.s?Fr&nei$eo 
í Martínez Valdés.=Por su mandado, Juan Gastrillo.
| J—2139
I TOLEDO
I| D. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez de primera Instancia 
| de esta ciudad de Toledo y su partido.
| Por el presente edicto, que sa insertará en el Boletín oficial 
\ de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se hace sab8r que 
I por providencia dictada por este Juzgad© en @1 día de ayer en 
I autos que se siguen en el mismo y por la Escribanía del re- 
> frendat&rio, á instancia d® D. Eulogio y D. Mariano Pérez y 

Septién, vecinos de osta capital y Alicante respectivamente,
¿ sobre declaración da herederos &b intestat© por consecuencia 
| de la defunción de Doña María Antonia Loreto Pérez y del 
; Cerro, vecina que fué de Vargas; y en la pieza separada co

rrespondiente^ se ha mandado formar @1 inventario de bienes 
relictos por dicha finada, señalándose para dar principio al 
mismo el día 14 de Mayo próximo, á las dos de la tarde, en 

í ©1 pueblo de Vargas, con citación de los acreedores de la tes- 
| lamentaría.
I En su virtud, por este referido edicto se cita á cuantas 
I personas sean acreedoras de dicha testamentaría, para que 

en el día y hora designados para la formación del inventario 
de bienes concurran personalmente ó por medio de apodera
do en debida forma; con apercibimiento de que si no lo ha
cen l@s parará el perjuicio á que hubiere lugar ®n derecho.

Dado en Toledo á 2 de Abril de 1903.=Antenio Santiuste. 
Ante mí, Ventura Martín. X—819

VALORIA LA BUENA
D. Luis Habrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á los autores 

del robo de 9 pesetas 75 céntimos, y una colcha de lana, rea
lizado el día 22 de Marzo último en la casa de Teófilo Pérez 
Monedero, vecino de Cabezón, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación del presente, comparezcan 
en esta Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
@1 sumario que instruyo por indicado robo; bajo apercibi
miento que si no lo verifican ó comparecen les parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todts las Autoridades 
así civiles como militares y  agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de referidos autores, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Valoría la Buena á 2 de Abril de 19Q3.=Luis He» 
brero.=Por su mandado, Francisco Vélez. J—2245

NOTICIAS OFICIALES
La C alifornia Manchega.

Sociedad anónima de m inas.

Con arreglo á lo dispuesto por nuestros estatutos, y de 
acuerdo con el Consejo de administración, se celebraré junta 
general ordinaria da señores accionistas el día 23 del corrien
te meSiá las cinco de la tarde.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para 
que puedan concurrir los comprendidos en el art. 9/* de los 
referidos estatutos,

Madrid 7 de Abril de 1903.=EI Presidente, Joaquín Ango- 
loti t Mesa.=El Secretario interino, Juan García Aldeguer.

X —832

Sociedad Fonográfica Española. ,
El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 

junta general ordinaria de señores accionistas para deliberar 
sobre la Memoria del ejercicio social de 1902 el próximo día 
24 del corriente, á las tres de la tarde, en el domicilio social, 
Barqúillo, 3 duplicado. *

Tendrán derecho á concurrir los ssñores accionistas po
seedores cuando menos de dos acciones, que Con ditz días de 
antelación tendrán que depositarse en la Caja de la Sociedad 
ó presentar en su defecto él resguardo de depósito á nombre 
de cada interesado. ^

Los séñores accionistas que lo deseen podrán hacerse re
presentar por otro, participándolo por escrito á su represen
tante ó al Presidente del Consejo; pero sin que por esto se 
consideren exentos de obligación de depositar sus acciones 
ó el resguardo de las mismas. *

Madrid 7 de Abril de 1903.=Ei Secretario, Adolfo de la 
Rosa. ■ X—820

Crédit Lyon n ais.
A gen cia  de M adrid.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito núme
ro 1,237, serie P, de 41 obligaciones, villa de París, 1876; nu

mero 1.239, serie B , de francos 553, renta francesa 3 por 100; 
número 1.240, serie B , de 41 obligaciones, villa de Pan*, 1875, 
extendidos á nombre de D. Eugenio de Neira, con f cha 3 de 
Agosto de 1899, se anuncia al público para que pueda hacer
se la reclamación correspondiente, por quien se crea con de
recho á reclamar dentro del plazo de un mes, á contar desdo 
la fecha de la publicación de esto anuncio en la G a c e t a  de  
Madrid;^ pues transcurrido dkbo plazo este establecimiento 
expedirá duplicados de los resguardos, anulando los primiti
vos y quedando exento ds toda responsabilidad,

Madrid 7 de Abril de 1903.=E1 Director, L. Collado.
X—828

Ea P rev is ión  Paternal*
El Coasejo do administración da esta Sociedad, y á tenor 

d e jo  dispuesto en art. 45 da los estatutos, convoca á los 
señores asociados á junta general ordinaria, cuyo acto ten
drá efecto ©1 día 30 del actual, á las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social, calle ¿si Carmen, núm. 25.

El Secretario, A. de! Alamo. X —827

¡ SSocietlasl «iII«In*o©!éetri«a Iliérlca»*
! Po? acuerdo de la junta general extraordinaria celebrada 
i en Bilbao el día 16 de Febrero último, quedan anulados loas 
; 22 resguardos correspondientes á las 2.000 acciones Lbaradag 
! que so adjudicaron los otorgantes da k  escritura social.

Los números do los referidos resguardos son los siguien
tes: 2 -  3 -  4 — 5 — 6 — 7 — 8 — 14 — 15 — 1 6 - 1 7 - 1 8  — 
19 - 2 1  -  22 -  23 — 24 — 25 — 27 -  28 — 29 y 30.

BLbao 4 iU. Abril ds 1903 ^E1 Director Gerente. J.? Urru- 
¡ tia y Z Hasta. X—834

! Comp&iiía' üatlrileiim  de ¡Pas&sttcaeSáii.
El Consejo de administración de esta Sociedad convoca 

i á los señores accionistas á junta general ordinaria, que ten
drá lugar el día 18 de Abril, á las diez y media de la mañana,

¡ en el domicilio social, Príncipe de Vergara, 36y para los asun- 
i tos siguientes: 1.°, aprobación de la Memoria y balance del 
I año de 1902; 2.°, nombramiento de nuevos Consejeros.
1 Loa señores accionistas que deseen asistir deberán deposi- 
j tar en la Caja social bus acciones ó los resguardos nominati- 
¡ vos de las mismas durante los días 14 al 17 de Abril, de diez 
I d® la mañana á seis de la tarde. Los que no puedan coneu- 
I rrír están facultados paía conferir su representación á otro 

accionista, por carta dirigida á la Secretaría del Consejo de 
adnxinistr&gión veinticuatro horas antes d© la celebración da 
la junta.

Madrid 6 de Abril de 1903.s=Kl Secretario interino del 
Consejo de administración, Federico Espinós. X —833

| Comp&ñta geafter&t e sp a ñ o la  «I© Mmmlsrad®, U alefac- 
I ©Ion y Fuesia asiotrla á líase de alcohol y sus derl- 
| vados, H lsíem a fiFenaycouse y otros.
1 Por acuerdo del Consejo de admimistr&clón de esta Com-
1 pañía se convoca á junta general ordinaria de accionistas 
§ para el día 30 de Abril, á las tres de la tarde, en su domicilio 

social, Preciados, 9, para tratar de la aprobación del balance, 
cuenta general de administración y creación de Sociedades 
filiales.

Madrid 7 de Abril de 1903.=EI Presidente, Jaime Martí.
T  7

Sucursal del Banco d e  E s p a ñ a  e n  Z a r a g o z a

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núm. 15.745, expedido por esta sucursal en 16 de Octu
bre de 1900 á favor de D. Mariano Albacar y Eufedaque, im
portante pesetas nominales 4.000, en Deuda perpetua 4 pon 
100 interior, se anuncia al público por tercera vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la facha de la primera in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 6.° del reglamento vigente d© este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, so 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo» 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza 4 de Abril de 1903. =  El Secretario, R. Eche
verría. X—829

M a n e o  E s p a ñ o l  d e  C r é d i t o .

B alance en 31 de M arzo fie 1903.

ACTIVO
fiftia v Banco . 1...............    7.046.994*80
Cártera de t ítu lo s ...............    4.047.211*80
Dobles y préstamos sobre valores...................... 27.o20.9dl
Cartera de efectos................................................. qn« a?R.fl
Cuentas corrientes...............................................  o-d7o.»io dd
Inmueble................................................................
Mobiliario.............................................................. 66.496 80

Gastos de primer establecimiento:
Derechos reales, de,escritura y de .

tim bre......................................... 305.174‘40
Gastos de adaptación del in -

mdeble ...................   • • 683 45
Gastos varios .......................  41.960 08 ^  gi 7 .93'

Cuentas varias..................................................... 391.734*15
46.2S7.098'59

PA.SIVO
Capital............................... ..................................  20.000 000
Cuentas corrientes y de depósito  ..............  24.201.200'54
Efectos á pagar.............................................  £21.&88‘40
Cuentas v a ria s .........................*......... . 1.664 329 65

46.287.098'59

Conforme: el Interventor, A, Lagravére.=V.° B.°=E1 Di
rector, León Cocsgne. X —8i5
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  7  d e  A b r i l  d e  1 9 0 3 .

HOSAS

ALTURA 
¿el barómetro 
reducida á 0o 

y en milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRÉCCIÓR ESTADO

Seso. Humedecido. vapor acuoso. relativa. f  clase del viente. del cielt.

1 O «Ja Ta nftí'h?» . . . . . . . 705.94 10*6 6.T 5.4 
4,2 
7.0  
7.8
7.5

57 N E .... . . . . Calma.. . . . Despejado.
A  Ha la  7y>?fÍ3iTiíi 705.77 6-4 ! 3.2 58 NE............. Brisa ligera Idem.
d  /3o lo  rvxdfÍQT\o 706.35

705.85
705*49

14.9 !
22.3 j 
25.2

10*3 56
39

BE............. Idem.......... Idem.
10 río! 14.1 N ....................... Calma........ Idem.
Ü n o  to  t o r n o 15.0

12.0 
9.1

51 SSE............ Idem.......... Idem.
C r]o lo 704.92 20«4 6.2

5.9
35 0 . .................... Brisa ligera Idem.

Q Ha Ta h a p Ii a 705.74 14.7 47 NO............. Idem.......... Idem.

Temperatura máxima de! aire á la sombra. . . . . . . . .  26.0
Idem mínima. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*9

Diferencia.     ' 21*1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 30.8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . .v. 59.0

Diferencia.  ...........   28.2
Temperatura máxima á cielo descubierto» junto 4 la 

tierra vegetal ó laborable,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36.0
Idem mínima I d   ...........  0 .2

Diferencia.. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35.8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).........................................................* 197

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..  .........  1 .4
Altura ídem con respecto á la media anual 4 las nue

ve heras de la noche. . . . . ........................ - ................  — 1»3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »
Sol completamente despejado....................................... * 10h 50®
Sol entrevelado por nubes ó vapores.  ........................... 0 50

Total de insolación durante el d ía . ...................   11 40

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  7  d e  A b r i l   d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  
d e  E s p a ñ a   á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  á  la s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 54 HORAS

LOCALIDADES
A 0o y al 

&1ví! 
del mar.

Diferencia 
á igual 
hora 

áel día 
anterior.

Dirección. Fuersa»
ESTADO 

áel siels. Sesi,
Huaieáe-

eido.

Diferencia
de

tempera
tura ¡ 

á igual 1 
hora de Ja ¡ 
víspera»

Tempera-
tara

máxima.

Tempera
tura

Mínima,

Lluvia
en

milímetros

ESTAJO 
del mar.

Faris.... ................. . 763-4
765.5

-  4.3
— 3.4

SSO .... 
N- *.. - -

Brisa... Cubierto. •. * 6.3 5.2 -b 8.5 14.6 4.2 » s
Calma.. Despejado.,. 2.7 1.7 -  0.3 12.5 -  1.3 » >

Gran oleaje. 
Tranquila,Gris-Nez......... 758.2

764.9
763.8
763-1

763-6

-  6.8
-  2.9
-  4.3
-  5.8

-  5.3

OSO......
ONQ. .* 
EN E. -.
E...........
s e ........

Vto, fte. Cubierto. . . . 9.0
9.6

8.5
8.6

!~b 1.9 ■ 
-b  0.2

10.0
13.0

8.0
9.0

&
»

¡ffftTn.. - • 8.0 7.0 "b 1-6 15.0 5.0 > ídem.
Biarritz....................
San Sebastián.. . . . .
Bilbao . . . . . . . . . . . . .

Idem.... 

Id. lig ..

Idem............

Despejado..

7.9 ; 

13.4

7.5

10.2

-  1.1 

~b 1.4

14.0

19.0

7.0

5.0

»

>

Idem.

»
flvipdo.. . . . . . . . . . . .
ViüPf! Agitada.íloniña. . . . .a e « . « . . . 763.0

762-0
763-2 
761-7

— 4.1 o .................. Idem.... Nebuloso.... 12.6 11.2 +  2.6 18.0 9.0 »

Pontevedra...............
Vigo.......................... »

— 1.7
NE.......
0 ..................

Calma.. 
Brisa...

Cubierto.
Nuboso.

13.0
15.1

11.2
13.2

»
»

14.0
26.0

9.0
12.0

»
V

Tranquila.
»Oporto.

Lisboa, . . . . . . . . . . . . — 1.7 N .................. Idem-... Despejado... 14.4 12.4 3 26.0 12.0 » >
Angra.......................
Punta Delgada.........
*1,9cnina. . . . . . . . . . . .

A-V • •••••

Pnncbal. i. . . . . . . . . .
Lagos........................

a a • a • > • • •Hj 4UIvU y v • • •••#••*•
San T?ai*p3lT1íIo© A, .  •«

Tarifa....... .
Sevilla.. . . . . . . . . . . .
Córdoba, . . . . . . . . . . .
Jaén...................... • •
íiranada.
Murcia:. . . . . . . . . . . . 765.0 -  0.4 SO......... Id. lig .. Cubierto. . . . 12.0 11.0 -  3.2 22.0 5.0 » >

Badaioz................. .
Ras,] . •**»•*•

Albacete. . . . . . . . . . .

füeeres
VadriH . . . . . . . . . . . . 762-7 -  2.7 S E . Idem.... Despejado... 14.9 10.3 0.0 24.5 4.9 > »

finad alai ara.. . . . . . .
VI Escorial.*»• • •»• •

Avila. ••••»•«•»•••*
SA&ovia. • * « • » • * • » « •I J V f t v  Vl Oi * • • » • • • • • • • •
Sâ Ta_manca.
V alladolid .............
Soria............ ...
Rnrf^os.

Orense.
Santiago..

Huesca. . . . . . . . . . . . .J U U V D V A f  . . . . . . . . . . . .
Taragoza.. . . . . . . . . .

Teruel. . . . . . . . . . . . .

Fareplona . . . . . . . . . 763-9 — 0.9 E .................. Calma.. Nuboso........ 15.8 13.6 -  0.2 t 18.0 8.0 » Tranquila.
Mahón.......................
Palma. 764-7 -  1.3 SE Brisa lig Despejado... 15.4 13.8 -  0.2 18.0 9.0 i Idem,
Valencia.. . . . . . . . . .
Alicante..
Almería. 763.9 -  0.1 s .................. Brisa... Idem............ 18.2 16.1 0.0 » > » i
lfálaga •••••••••••• Picada.Meliila.. . . . . . . . . . . . 766-1 » E........... Id. lig .. Nuboso. • • •. 16.0 13.5 ; » 18.0 14.0 »
Or4n. ■
Arerel. ....................... i. . . . . . . . . . . . .

Túnez......... . !Sfaks • . . . . . . . . . . . . .
Palermo:.................
Cagliari................
Roma........................

s

Liorna.. . . . . . . . . . . . Tranquila.Niza 763-3 
761-5
764-4

-b 1.7 jE........... Calma.. Casi desp... 
Brumoso.. . .  
Despejado...

9.9 5.4 — 0.3 16.0 7.0 a
S icie ........................ i
Ferpignan.................1

+ 0 . 1  -  1.8 I
NE____so....

Brisa,.. 
Idem. .. 1 0 . 0  j 

7.7
8.0
6.4

-b 1.6 
-  3.5

17.0
20.5

7.0
4.4

>
»

Idem.
■

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial  del día 7 de Abril de 1903, amparada con 

la del di* anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    ■.*

Di» 6. Di* 7.

3) suda perpetua a l 4  O/O
íatdPlor.

Serie F, de 50*000 ptas. nominales. 76*45 76*45-40-35
IdemE, de 25-000 i d . i d . . . . . . ........ 76*45 76*45-40-35

Día 6. Día 7.

ídem D, de 12.500 id. id..................  76*45 76*50-45-40
Idem C, de 5.000 id. id..................  76*45 76*50-45-40
Idem B, de 2.500 id. id...................  76*50 76*50-45
Idem A, de 500 id. id........................  76*50 76*50-45
Idem G y H ,  de 100 y 200 id. id .. .  76*30 76*35
En diferentes series........................... 76*45 76*45-40-50

Daiida a l 5 G/O am ortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 97*05 97*10-05
Idem E, de 25.000 id. id.................  97*05 97*15 10
Idem D, de 12.500 id. id...............  97*15 97*10
Idem C, de 5.000 id. id................... 97*15 97*15
Idem B, de 2-500 id. id...................  97*15 97*15-20
Idem A, de 500 id. id  .......  97*75 97*75-80

Bia 6. Día 7»

In diferente» se r íe s ..........................  97*05 97*10

Deuda al 5 O/O femortizahle.
Carpetas provisionales,

Serie F, de 50-000 ptas. nominales " 97 0/0 97 0/0-96*95
IdemE, de 25.000 id. id......................  » 96*95-90
Idem D, de 12.500 id. id.......................  » 96*95
Idem C. de 5.000 id. id......................  97£05 97 0/0
Idem B, de 2-500 id. id.........................  » 97*05-97 0/0
Idem A, de 500 id. id..........................   97*10 97 0/0
En diferentes series.............................  97*10 97 0/0-97 05-96*95

Bancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 1Q0.~

171.500....................................    102*90 102*90
Idem id. ai 4 por 100— 150 .000 ... 100*25 100*25

Acciones del Banco de España  481*50 481*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000.........................................  > »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50*000, por cancela
ción de 20.000..................................... * *

Idem del Banco Hispano«coíonial, í
4 80 .000..............................................  * *

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 á 200.000 nominativas » »

Idem del Banco Español de Crédito,
1 4 80.000   109 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor....................................................  431 0/0 431 0/0 480 0/0

423*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000................................... » ÍÍO 0 0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés). nú
mero» 1 4 1 .0 0 0 . .............................. * *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 4 1 2 .0 0  0 ...........................................  » *

Resumen general de pesetas nominales
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  2.436.800
Idem id. al 5 por 100 amortizable..........................  585.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100 * 40.000
Idem id.—Idem al 4 por 100..................................  15.500
Acciones del Banco de España.................................. 19.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos,.. 25.000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí..........................................................................  12*500

Bolsa de  Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................  *
Idem id. al 5 por 10 0 ...............................................  *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior................  76*45
Idem id. al 5 por 100.....................................  97*15

C a m b i o s  oficiales sobre plazas del reino.
París, 4 la vísta, 35*50-35*45.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 34*08-34*09.

Bolsas extranjeras
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

ANUNCIOSG u ía  oficial de España para el año
de 1903.— Sa halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.....................  20
Segunda ídem...................  12
Tercera ídem.........................  8

A DMINISTBACIÓN DE LA GACETA DE WADHID.— 
■*** Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suseriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dina en provin
cias, un mes para los suseriptores dal extranjero y tres m e
ses para los de Ultramar; entendiéndose que 'fuera de estos 
plazos se exigirá el p&go d© cada uno de los ejemplares qu« 
se pidan.

pE N S O  DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES BE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  b e  Ma d r id  á peseta cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA

San Dionisio, Obispo, y  San. A lberto el M agno.


